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ACUERDO |MPEPAC/CEE/I11/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA PROCEDER POR SEGUNDA OCASIóN EN TÉNMI¡¡OS DET ARTíCULO 42,

ANTEpENúLTtMo pÁnnero DEL REcLAMENTo soBRE ADQUtstctoNEs,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIó¡¡ O¡ SERVICIOS DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EN

ATENC|óN At FALLo DE LA tlclTAclóN PÚBtlcA IMPEPAc/LPloo1 /2023, DE FECHA

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ESí COMO tA DECLARACIóN DE

FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS MIt VEINTITRÉS, POR EL CUAI SE DETERMINó

DESIERTO Et PRIMER CONCURSO POR INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES

pERsoNAs, pARA rA ADeursrcróN DE srETE vEHícutos Ttpo sEDÁN Y UNA

CAMIONETA.

ANTECEDENTES

t. ApRoBAclóN DEr pREsupuEsTo DE EcREsos DEt Año 2023. En fecho

veintinueve de diciembre de dos milveintidós, se publicó el PerÌódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número ó155, sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA

Y NUËVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinlo y uno de

diciembre de 2023.

+_

Recursos
Federales

{Etiquetadoi

176,400.00

212.555.261.78

2,832,632.35

2,137,248.0fr

99s,120.0û

$ubtotal

1t6,3õ3,518.37

94,421,ç78.34

5.065,264.70

Recuæos
Fiscales

17ô,4$0.00

212.598.281.76

2,832,632.35

2,137,248.e0

9S9,12r"0û

Rseurso$
Federales (Na

çtiquetadE)

r06,363,518.37

94,4?1,078.34

5,665,2tsl.70

2,137,248.ç0

s99,12û.*0

176,400.S0

212.595,261.79

Total

1$6,36ï,518.37

%,421,978.y

5,õ65"2M.70

2,S32,632.35

Total

Financiamientc Prlblico a
Partideç Polfticos por
Àctividades Especlficas

Apoyo Financierc a

tiudadanos y Ccnsejo
Electcral que Apoyen en los

Consejoç Municipales
Durante el Froceso Electsral

Apoya Financiæo a
eiudadanos y Çon*ejo
Eledoral que Apoyen en los
Çonscjoc Distrihlcs Duranle

el Proceso €þcloral
Aoor¡s a Ciudadanos

lnstibto Morelense de Procesos Electorales y ParticipaciÖn Ciudadana
Anexc 3

Pesoç

Conæpto

lnstituto Morelen$e de
Proccsüs Eleetorales y
Participaciðn Ciudadana

Financiamientc Priblico a
Partidos Polfticos Aña
ûrdinario
Financiamienta pcr
Actiïidade$ de
Representaciln Pol ltica 6%
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2. DISTRIBUCIóN DEt FINANCIAMIENTO PÚBtIco AsIGNADo At INSTITUTo

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPECIóru CIUDADANA. EN fEChO

doce de enero del dos milveintitrés, el Consejo EsTotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OO7 /2023, medionte el cuol oprobó lo distribución del finonciomienlo
osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

selento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ólSS,

sexto époco, de fechq veintinueve de diciembre del oño posodo.

3. DISTRIBUCIóru OET FINANCIAMIENTO PÚBtIco AsIGNADo A tos PARTIDoS

POtÍTlCOS. En fecho doce de enero deldos milveintitrés, el Consejo Estotol Eleciorol

oprobó elocuerdo IMPEPAC/C'EE/008/2023, medionte elcuoloprobó lo distribución

del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro

ocreditodos onie este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño
2023, outorizodo medionte decreto quinientos setento y nueve, publicodo en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", número ó.ls5, sexto époco, de fecho
veintinueve de diciembre del oño posodo.

4. APROBACIóru Ort ACUERDO tMpEpAC/CEÊ,/O2O/2023. Con fecho veintisiele

de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono
Eleclorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo
conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento

de lo si monero:

5. APROBACIÓN DET ANTEPROYECTO DE AcUERDo PoR EL coMITÉ pene ¡T

ROt DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. En

ho treinto y uno de enero deloño dos milveintiirés, el Comité poro elControlde
AcuERDo IMPEPAC/CEE/Ill /2023, QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAr DEr. rNstTulo MoRElENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡nnrlc¡prclóN cIUDADANA QUE EMANA DE m coruslóÑ r¡¡éuilvri¡¡i,r¡iÑiÑi¡ òiromiñrsinrë¡oH i ¡lñ¡iñèì¡MrENT., MÊDTANTEEL cuAt sE DETERMINA PROCEDEß PoR sEcuNDA ocesló¡¡ ¡¡¡ rÉ¡mlnos o¡l lnrícuto ¿2, lNt¡rrt.¡útn¡no ¡¡nnero oifREGTAMENTo soBREADQulslcloNEs, ENAJENAcIONES, ARRENDA^ lENTos y pne¡llcróH oe srRVrcros DEr tNsltruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcronruesy ¡Ànìicl¡ÀclOñ
CTUDADANA. ¡t'¡ ¡teHclóN A[ tAlto o¡ r¡ uct¡¡ctóH pú¡ucr l¡r¡¡¡¡rc /Lp/oo1/2ozs, DÊ rEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE ooîiriüiìñ'üÀ, Ãücomo r-A DEctARrcróH o¡ ¡tcxr ocgo DE MAyo DEr oos ,r¡rr vä¡iriil;;õi;r-cür $i;î;Rm-ñð;lïñiò1;;ilffi;,;NðüRso poR rNv¡rAcróNA cuANDo MENos rREs PERsoNAs, FARA tA ADeurstctóH o¡ ster¡ v¡xícutos r¡po s¡oÁH y uNA cAMtoNETA.
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Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios de este Orgono Electorol,

oprobó por moyorío de votos, el ocuerdo medionle el cuol se opruebon los monlos

móximos de octuoción de los procedimientos de odjudicoción de los operociones

relotivos o Adquisiciones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, en correloción con

el presupuesto de egresos poro el ejercicio 2023 oprobodo medionte ocuerdo

|MPEPAC/CEE/OO7/2023 el 12de enero del2023.

ó. APROBACIóN DE REFRENDO DE RECURSOS DE SUBASTA. EN fEChO IrCCE dE

febrero del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2023, medionte el cuol oprobó el refrendo de los recursos

provenientes de intereses boncorios; de lo subosto público del porque vehiculor

reolizodo del siete de septiembre ol cuolro de octubre de dos mil veintidós; y los

recu[sos finoncieros provenientes de lo recuperoción de los siniestros, oplicoble ol

mes de febrero del oño en curso, destÌnodos o otender los diversos necesidodes

que tiene esle orgonismo electorol locol.

7. OFICIO IMPEPAC/DEAF/050/2023. En fecho trece de febrero del dos mil

veintitrés, se emitió el oficio IMPEPAC/DEAI/O5O/2023, en el cuol lo Directoro

Ejecutivo de AdmÌnislroción y Finonciomiento señolo que se cuento con lo

suficienciq presupuestol poro lo compro de porque vehiculor.

8. MEMORÁNDUM IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-IOl /2029. En fecho cotorce de

febrero del dos rnilveintitrés, se emitió el memoróndum IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-

101/2023, en el cuql el Secretorio Ejecutivo solicito o lo Direcioro Ejecutivo de

Administrqción y Finonciomiento un informe reloiivo o los vehículos Volkswogen

Vento, osignodos q los Consejeríos Eslololes Electoroles, osí como el vehículo Ford

Focus y lo comioneto Ford Ronger, destinodos o octividodes operotivos de este

lnstituto.

?. MEMORÁNDUM TMPEPAC/DEAF/MEMO-o27/2023. En fecho quince de febrero

del dos mil veintilrés, se emitió el memoróndum IMPEPAC/DEAF/MEM 0'027 / 2023,

el cuol lo Directoro Ejecutivo de AdmÌnistroción y Finonciomiento do respueslo ol

memoróndu m IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-1 01 /2023, en los siguientes términos:

t...1
Por este medio me es groto hocer propicio lo oportunidod de
enviorle un cordiql soludo, o lo vez, en respuesio o SU o.þio
con número de referencio olfonumérico

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t¡ /2o2g, eu1 pREsENfA te s¡cneleníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstA¡At EtEctoRAL DEl. lNsllluTo MOREIENSE DE PRocESos

ii¡éióiÃrii f pÀiíèiiiC¡éñ òluoro¡H¡ euE EMANA or n com¡sróN ErEcurvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡t¡¡lstnrc¡óN Y ttNANclAMlENTo, MEDTANTE

Et cuAr sE DETERM¡NA pRocEDER ron s¡gÙHo¡ ocmló¡¡ ¡N lÉn¡rnrruos o¡t ¡nrícuro ¿2, txre¡e¡¡útrtmo rÁnn¡ro DEt REGIAMENTO soBRE

ADeursrcloNEs, E¡¡r+Hrcrorrs, Åi¡re ño¡r¡rÉñiós i inrsrÀcróH o¡ seRVlcros DEt lNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEclon¡Les v rant¡cl¡ec¡óH
arñ;ilú.';í -AËñð¡óù;i 

rÀiiöòi'r¡'licriÀðio¡¡ iúiircÀlmr¡¡ec /Lp/oo1/2023, DE FEcHA rRErNrA y uNo DE MARzo DE oos mtL vtt¡¡rtrnÉs. ¡sí
ðõr¡ô iÀ óËcìeiÀCié-H o! iicie ocHo DE ,r^Ayo DEr Dos Mrr vErNlrTRÉs, pon ir curr. s¡ o¡rennuló oesr¡nlo Et PRTMER coNcunso ¡on t¡rvlr¡ctót'r
A cuANDo MENos tREs pERsoNAs, pARA tA ADeurstclóru or s¡rr¡ venícuros rt¡o s¡oÁN y UNA cAMtoNElA.
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IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-l 0l /2023, recib¡do con fecho l4
de febrero de\2023, o trovés del cuol solicilo:

"lnforme relolivo o los vehículos Volkswogen Vento, osignodos
o los Consejeros Estotqles Electoroles, osí como el vehículo
Ford Focus y lo comioneto Ford Ronger, destinodos o
octividodes operotivos de este lnsiituto, el cuol deberó
contemplor los siguientes rubros:

ilt

Corocterísticos generoles de los vehículos y fecho de
odquisición:
Gostos efectuodos en el último semestre relotivos o
reporociones o montenimiento de los mismos:
Señolor si lo Dirección o su corgo considero vioble
continuor con los erogociones relocionodos con el
montenimiento de dichos vehículos."

Bojo este morco, me permito onexor ol presente un cuodro
con lo informoción solicitodo: Con reloción o lo último
petición relotivo ol señolomiento de que si "considero vioble
continuor con los erogociones relocionodos con el
montenimiento de dichos vehículos", me permito referirle lo
siguiente:

Con reloción o los vehículos Ford Ronger y Focus, estos yo
tienen uno ontigüedod de l4 oños, y sus kilometrojes estón
por orribo de los ì25000 km.. y los gostos de
montenimiento codo vez es moyor: por lo que considero
que no es conveniente continuor con su uso. por los gostos
y riesgos ol personol. Cobe precisor que se utilizon dqdo
que no se cuenlo con suficienie porque vehiculor poro
otender los necesidodes operotivos del instituto yo que en
oños onteriores no fue posible osignor recurso poro
compro de vehículos

2. Con relqción o 5 vehículos VW vento, se tiene que superon
los 100.000 kilómetros y uno ontigüedod de 8 oños: y hon
presentodo problemos en el sistemo de enfriomiento y lo
suspensión: ounodo o que los costos de reporoción codo
vez son mós oltos. Por lo que considero que no es
conveniente seguir invirtiendo en su montenimiento.

3. Con relqción o 2 vehículos VW vento, que no superon los
kilómetros, se les hon reolizodo reporociones y los

rton en buenos condiciones de uso: sin emborgo
mbién tienen uno ontigüedod de 8 oños ol iguolque los

¡n:it¡]h l¡þrcbùn
de¡wEletordë3
y P¡rilEþ.dôn Clud*o¡
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onteriores, por lo que eslos podríon utilizorse de monero
temporol en lo operoción del instituto.

Todos estos vehículos en términos de los reglos de registro y

voloroción del poirimonio (elementos generoles) del CONAC,
hon superodo lo vido útil (5 oños), yo que el monto de
deprecioción señolodo es el20% onuql.

Cobe precisor que su servidoro emite sus considerociones
otendiendo o su solicitud. Sin emborgo con lo finolidod de
contor con moyores elementos, le sugiero se reolice lo

consulto o un experto en temos de voloroción de
condiciones mecónicos de vehículos.

Aunodo o lo onlerior, me permito reileror lo necesidod de
conlor con nuevos unidodes poro el desorrollo de los

octividodes operotivos del institulo o fin de cumplir son sus

objeiivos y solvoguordor lo integridod de los trobojodores

t...1

10. MEMORÁNDUM IMPEPAC/SE/VAMA/MEMe-1'15/2023. Con fecho veinte de

febrero del dos milveintitrés, se emitió el memoróndum IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-

115/2029, medionte el cuol el Secretorio Ejecutivo y Coordinodor del Comité poro

el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomiento y Servicios de esle

Órgono Comiciol, señolo se inicien los trobojos poro sustiluir / vehículos VW vento,

un Ford focus y uno cqmionelo Ford ronger, poro el desorrollo de octividodes de

este órgono electorol.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/045/2023. En fecho tres de morzo del oño en curso,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CÊE/045/2023, medionTe

el cuol se oproboron los boses y lo convocoiorio público IMPEPAC/LPIO0I /2023.

12. PUBLICACIóN DE I.AS BASES DE tA CONVOCATORIA DE tA LICITACIÓN

PÚBLICA IMPEPAC/LP/OO1/2023. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/CI45/2023, en fecho ocho de mozo de dos mil veintilrés, se publi

lo convocotorio de lo licitoción público IMPEPAC/IPIOOI /2023, en los periódicos "Lo

Unión", "ElSol de México", en lo pógino oficiol de esle órgono electorol locol, y e

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" numero ól24

13. PRIMERA ETAPA DE tA ¡.lClTAClON PUBLICA IMPEPAC/IPIOOI /2023. En fecho

veintinueve de mozo del dos milveintiirés, en el desohogo de lo primero etopo cþ>

lo licitoción público IMPEPAC/LP/001/2023 los integrontes del Comité poro
AcuERDo tMpEpAc/cEE/llI /2o2g, euE pREsENfA tA SEcRETARíA EJEcutvA At coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEt tNsÏtuTo MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡tnlctrtctóH ctuDADANA euE EMANA ot Ll corr¡rslót EJEculvA pERMANENTE o¡ lomlNlslnnclóN y nNANctAMtENTo, MEDtANIE

Er cuAL sE DETERMINA pRocEDER poR SEGUNDA ocestót¡ rH rÉnmt¡¡os ott anrículo ¿2. ¡1.¡tt¡t¡¡útrmo ¡Ánnl¡o DEt REGIAMENTo soBRE

ADeutslctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDA^À¡ENIos y ¡n¡srtcló¡¡ DE sERvtctos DEt tNsÌtruTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARlctr¡ctóH
ctuDADANA, ¡H tre¡¡clóH A! tArlo or ¡.¡ LtctrlctóH rú¡lrcl r¡¡r¡r¡lc lLp/oo1/2023. DE tEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE Dos MtL vE¡Nt¡¡nÉs, ¡sí
como rA DEcrAReclóH or r¡cul ocHo DE rt^Ayo DEr Dos Mrr vErNTlrRÉs. ¡on ¡t cuet sr o¡r¡nmr¡¡ó o¡srrnTo E! pRTMER coNcuRso poR tNVttActóN
A cuANDo MENos rREs pEßsoNAs, pARA tA ADeutstcrór.r o¡ sr¡rr veuícut-os l¡o seoÁH y UNA cAMtoNEfA.
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Conlrol de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, hicieron constor que

el licilonte Grupo Automotriz lrogorri, S.A. de C.V. no cumplió con los requisitos

leqoles yfinoncieros esloblecidos en el ounto5.3.l- de los Boses de lo licitoción:

levonlondo el octo correspondiente en cumplimiento del orlículo 38 segundo

pÓrrofo del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono.

14. FAtto DE LA LlclTAclóN PÚBucA IMPEPAc/tPlool /2029. Et dío treinto y uno

de mozo de dos mil veintitrés, el Comité poro el Control de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Servicios del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono, decloró desierto lo licitqción Público

IMPEPAC/LPIOO] /2023 poro lo odquisición de 7 vehículos y 1 comionelo, de

conformidod con el numerol 8 de los boses de lo presente licitoción, osí como del

ortículo 42 inciso b) del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno.

15. APROBACIóI.¡ OCT ANTEPROYECTO DE ACUERDo PoR Et coMITÉ penR rT
CONTROL DE ADQUISIC¡ONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. EN

fecho dieciocho de obril del oño en curso, el ComiTé poro el Control de

Adquisiciones, Enojenociones, ArrendomienTos y Servicios, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se determino proceder en términos del ortículo 42 del

Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol follo de to liciloción público IMPEPAC/LPIOOI /2023, de fecho treinto

y uno de mqzo de dos mil veintitrés, por medio del cuol se opruebo reolizor lo

odquisición de 7 vehículos tipo sedón y uno comioneto, o irovés del concurso por

invitqción o cuondo menos tres personos.

6. APROBACIóI.¡ OTT ACUERDO POR LA COMIsIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

DMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho veinticinco de obril del oño en

curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento,

oprobó el ocuerdo medionte el cuolse determino proceder en términos del ortículo

42 Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

ión de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I11 /2023, QUÊ PRESENIA u srcne¡tníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAtAt ErEctoRAt DEt tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt-Es v ¡rnrrcr¡rctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE r-¡ colr¡r¡stóH EJEcurvA pEiMANENTE o¡ ¡omrH¡srnecrór¡ v rrr¡ÀHèra¡iu¡Nro, MEDTANtE
Et cuAt sE DETERMTNA PRocEDER PoR SEGUNDA oc¡s¡óH rH ¡Énm¡Nos o¡l lnrícuto ¿2, lr.¡t¡¡¡Nútt¡nno ¡Ánnt¡o DEr REGTAMENIo soBRE
ADQulslcloNEs. ENAJENActoNES, ARRENDAM|ENToS y ¡n¡st¡clót oe s¡RVrctos DEUNsilruro MoREt ENsE DE pRocEsos ÊrEcTonltes y r¡nüct¡¡clóH
cTUDADANA. eH ¡reHcróH A[ tAtr.o or u uc¡rrctór.¡ púauce r¡t ¡eprc /L?/oo1/2023, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo o¡ oolr,riL väñriirs, Ãii
coMo tA orcLln¡ctóH ot FEcHA ocHo DE MAyo DEL Dos Mrr vgHr¡rnÉ!, ion ËL cuÁr s¡ o¡rin¡rñõ orsr¡iiäEi¡iiMH¿oñ¿uRso roiiñviiÀðrdñ
A cuANDo MENos TRES PERsoNAs, PARA r.A ADeutsrcróH or slne v¡xícutos t¡¡o sroÁH y u¡¡a ctmlo¡¡tla.
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Porticipoción Ciudodono, en olención ol follo de lo licitoción público

|MPEPAC/IPIOO] /2023, de fecho treinto y uno de mozo de dos milveintiirés.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O8I /2023. El veintisiete de obril del dos mil veiniitrés,

el Consejo Estotol Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/08i /2023, medionle el

cuol determinó proceder en términos del ortículo 42 del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o fin de reolizor el

procedimiento "concurso por invitoción o cuondo menos Ires personos" en

otención ol follo de lo licitoción público IMPEPAC/LP/OO1 12023, de fecho ireinto y

uno de mozo de dos mÌlveinlitrés.

18. OFICIOS DE INVITACION. Por medio de diversos oficios, se hizo del

conocimiento o diferentes personos moroles, que el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono busco renovor el porque vehiculor y que por

esto rozón se encuentro reolizondo el procedimiento denominodo "concurso por

invitoción o cuondo menos tres personos", poro lo odquisición de siete vehículos y

uno cqmioneto, lo onierior olser oprobodo en los sesiones extroordinorios de fecho

18, 25 y 27 de obril del dos mil veiniitrés, por el Comité poro el Control de

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios, lo Comisión Ejecutivo

Permqnente de Administroción y Finonciomiento y el Consejo Estotol Electorol,

respectivomente, todos del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudqdonq.

Derivodo de ello se les hizo uno cordiol invitoción poro que si fuero el coso de su

interés, porticiporon en dicho concurso, debiendo inscribirse de ocuerdo o los

boses que normon el procedimiento. En ese sentido, se onexoron o dichos oficios

lo informoción, los boses, los especificociones técnicos de los bienes requeridos y el

cronogromo de octos, concluyendo que todos los octos se reolizoron en el s

de sesiones del Consejo Estotol Electorol, ubicodo en el domicilio oficiol de lo sede

del lnsiituto

En reloción con lo onterior y poro precisor lo onterior, se inserto uno toblo c

referencio de los oficios remitidos o diversos personos moroles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/il¡12023. euE pRESENTA u sec¡¡rtnía EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEL tNsTtTUto MoREtENSE DE

EI.ECIORATES v ¡InICI¡ICIóT¡ CIUDADANA QUE EMANA DE I.¡ coTt¡T¡sIóH EJEcUTIVA PERMANENTE oe eoml¡¡IsÍnec¡óN Y fINANCIAMIENIo, MEDIANTE
Et cuAt sE DETERMTNA pRocEDER poR sEcuNDA octsló¡¡ EN rÉRMtNos o¡l lnrículo ¿2. lt¡t¡penútttnno rÁnnero DEt REGtAMENto soBRE
ADeutstctoNEs, ENAJENAC¡oNEs. ARRENDAM|ENIos y ¡n¡srec¡ó¡'¡ o¡ s¡RVtctos DEt tNslruTo MoRÊtENsE DE pRocEsos ELEctonnLes v ¡lnttclplctóN
cTUDADANA, rH areruc¡óH A[ FAtto DE tA t"tctTAcróN ¡ú¡uce ¡u¡rrnc llp/oo1/2029, DE tEcHA TREINTA y uNo DE MARzo DE oos nirl ver¡rrrrnÉs. ¡sí
coMo rA DEcrARlcróru or recna ocHo DE MAyo DEr Dos Mr. vEtNlfRÉs, ron tt cu¡t st o¡t¡n¡r,uló o¡st¡nTo Er. pRIMER coNcunso ¡on rHvrr¡cró¡r
A cuANDo MENos TREs pERsoNAs, IARA t,A ADeursrcrór.¡ o: sr¡r¡ vrxícur.os rrro s¡oÁH y UNA cAMroNErA.
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t 9. CONCURSO DESIERTO. Derivodo de lo onterior, con fecho ocho de moyo del

dos mil veintitrés, en el solón de sesiones del Consejo Estotol Electorol, se llevó o

cobo el octo de presenioción de proposiciones y operluro de lo propuesto técnico

y firmo de documentoción, de ocuerdo ol cronogromo poro reolizor el concurso

por invitoción o cuondo menos 3 personos poro lo odquisición de Z vehículos y I

comíoneto 2023.

En virtud de lo onterior, esto Secretorío Ejecutivo, hoce constqr que el "ocfo de

presenfoción, prese nlqción de proposiciones y operturo de lo propuesfo técnico y

firmo de documenlocìón", celebrodo el dío ocho de moyo del dos milveintitrés, no

se presentó persono flsico olguno que represenloro o codo uno de /os personos

moroles o /os gue previomenle se /es hizo llegor Io formol invitocion poro el

procedtmienfo de/ concurso por invitoción o cuondo menos 3 personos poro lo

odquisición de Z vehículos y I comionelo 2023.

erivodo de ello, el primer concurso por invitoción o cuondo menos 3 personos

poro lo odquisición de 7 vehículos y 1 comionelo 2023, fue declorodo desierlo

como consto lo primero eiopo octo de presentoción y operturo de proposiciones

técnicos poro lo odquisición de Z vehículos y 1 comioneto poro el IMPEPAC, de

fecho ocho de moyo del oño en curso, que corre ogregodo ol presente ocuerdo

ANEXO UNO y DOS que formo porte integrol del mismo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l l l /2029, ettE pRESENTA ra s¡cnrr¡nf¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAT Et EctoRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nrlct¡lctó¡l cIUDADANA euE EMANA DE n co¡r¡tstót¡ EJEcunvA pERMANENIE o¡ lo¡r¡uHlsrn¡clóN y FtNANctAMtENro. MEDTANTE
Et cuAt sE DETERMTNA PRoCEDER Po¡ SEGUNDA ocmlóH r¡¡ rÉn¡t¡Hos on rnrícuto az. eHrr¡r¡¡úttt¡uo ¡Ánne¡o DEt REGTAMENTo soBRE
ADQUlslcloNEs, ENAJENACIONES, ARRENDA¡,IIENIOS Y r¡¡s¡¡c¡óH o¡ s¡RVrcros DEt ¡Nslrruro MoREt"ENsE DE pROCEsos Et Ecronnlrs v ¡¡n¡lcr¡lclóH
cTUDADANA, ¡H rrenclóH A[ FA[ro oE tA ucrlAcróN púsucl r¡ ¡¡¡ec lLp/ool/202s, DE rEcHA TRETNTA y uNo DÊ MARzo DE oos ¡,uL viiñl¡rirs, Àsi
coMo LA DEctARlctóH oe rtcr¡ ocHo DE tr¡tAyo DEr. Dos Mlr. vÊrNITRÉs, eon ¡r cue¡. s¡ o¡rrn¡uHó o¡sl¡nTo Et pRtMER coNcunso pon lñvlrÀõróñ
A cuANDo MENos rREs PERsoNAs, pARA LA ADeursrcrór.r o¡ sl¡t¡ v¡rícuros rrpo s¡oÁr.¡ v uNA cAMtoNEtA.
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PERSONA MORAT INVITADA
CHEVROLET CUAUHNAHUAC
MOTORES DE MORELOS S.A. DE C.V
(FORD)".
AUTOMOTRIZ TOY S.A DE C.V
NISSAN NAGOYA
GRUPO FRANCO MOTORS AUTOMOTRIZ,
S.A. DE C.V.
GRUPO AUTOMOTRIZ IRRAGORIS.A DE
C.V.
VLOKSWAGEN (sic) CRESTA CUERNAVACA

M¡TSUBISHI MORELOS
NISSAN AGRICOLA
FORD CUERNAVACA
VOLKSWAGEN LAS PALMAS
NISSAN KWANTO
NISSAN CUAUTLA
VOLKSWAGEN DIVOL LINDAVISTA
KIA PRIMAVERA
TOYOTA CUERNAVACA

oFrcto
rM P EPAC/S E lV AM A / 9 1 2-1 / 2023
I M P EPAC/S E lV AM A / 9 1 2-2/ 2023

I M P EPAC/S E/VAMA/9 I 2-3 / 2023
rM P EPACiS El V AM A / I 1 2-4 I 2023
IM P EPA C/SE/VAM A/9 1 2-5 / 2023

TMPEPAC/SE/V AM A / 9 t 2-6 I 2023

IMPEPAC/SE/VAMA/9 1 2-7 / 2023

rM P EPA C/S E / V AM A I I 1 2-B / 2023
IM PEPAC/SE/VAMA/9 1 2.9 I 2023
I M P EPAC/S Ei VAM A/9 1 2.1 O / 2023
TMPEPAC/SE/V AM A/9 1 2-1 1 /2023
I M P EPAC/S E/VAMA/9 1 2-1 2 I 2023
IMPEPAC/SE/VAMA/9 I 2-1 3 I 2023
IMPEPAC/SE/VAMA/9 I 2-1 4 / 2023
TMPEPAC/SE/VAMA/9 ì 2-t 5 / 2023
TMPEPAC/SE/VAMA/9 r 2-1 6 / 2023

NO.
I

2

3
4
5

6

7
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20. SESION DEt COMITE PARA EL CONTROT DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEt IMPEPAC. En lo sesión extroordinorio del Comité

poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios,

celebrodo el dieciocho de moyo del dos mil veintilrés, fue oprobodo el

onteproyecto por el cuol el cuol se delermino proceder por segundo ocosión en

iérminos del ortículo 42, ontepenúllimo pórrofo, del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienlos y Prestoción de ServicÌos del lnslitufo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en olención ol follo

de lq licitoción público IMPEPAC/IPIOOI /2023, de fecho ireinlo y uno de mozo de

dos mil veintitrés, osí como lo decloroción de fecho ocho de moyo del dos mil

veinlitrés, por el cuol se determinó desierlo el primer concurso por invitoción o

cuonto menos tres personos, poro lo odquisición de ciata vehícul nc finn car.lÁn \./ r rnrr

comioneto.

Derivqdo de lo onterior, los integrontes del Comité poro elControl de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Servicios, ordenoron que el onteproyeclo en cito

fuero turnqdo o lo Comisión Ejecutivo Permonenie de AdminisTroción y

Finonciomiento del lnstiiuto Morelense de Proceso Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, poro su onólisis, consideroción y en su coso oproboción.

21. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAM¡ENTO. Elveintidós de moyo deldos milveintitrés, se celebró lo sesión de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminislroción y Finonciomiento del lns'tituto

Morelense de procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobondo los

integrontes de lo citodo Comisión el ocuerdo "MEDIANTE EL CUAL SE DETERTVIINA

pRoCEDER pOR SEGUNDA OCASTÓN EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 42,

ANTEPENÚLÏMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO SOBRE ADQUISICIONES,

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN OT SERVICIOS DEL INSTITUTO

MORELENSË DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, EN

ATENCIÓN AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA IMPEPAC/LPIOOI 12023, DE FECHA

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ASí COMO LA DECLARACIO

FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS , POR EL CUAL SE DETERMINÓ

DESIERTo EL pRtMER CoNCURSo PoR INVITACIÓN A CUANDo MENoS TR

PERSONAS, PARA LA ADQUISICIÓN DE SIETE VEHíCULOS TIPO SEDAN Y U

ì

CAMIONETA.''
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Derivodo de ello, se insiruyó o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, que

el ocuerdo referido fuero puesto o consideroción del Pleno del Consejo Estotol

Electorol poro su onólisis y en su coso oproboción.

En los relotodos considerociones, esfo Secretorío Ejecutivo, pone o consideroción

del Consejo Eslotol Electorol el proyecto de ocuerdo por el cuol el cuol se

determino proceder por segundo ocosión en términos del ortículo 42,

ontepenÚltimo pórrofo, del Reglomenio sobre Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstiluto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol follo de lo licitoción público

IMPEPAC/IPIOO] /2023, de fecho treinto y uno de mozo de dos mil veintitrés, osí

como lo decloroción de fecho ocho de moyo del dos mil veintitrés, por el cuol se

determinó desierto el primer concurso por invitoción o cuonto menos tres personos,

poro lo odquisición de cieïc vchír-r rlôc ti rì ar{Án \/ r rr'ìlì añmtônê toos

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4],
frocción v, Aporiodos B y c, y 1 ió, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo ConsTilución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo

de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de
porticipoción ciudqdono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función
eleclorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

ll. Porsu porte, los ortículos 1ló, segundo pónofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I ,y gg,numerol

l, de lo Ley Generql de lnstítuciones y Procedimientos Electoroles; ortículo 23,

frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

69'75 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; y ortículos 4 y 19 del Reglomenio de Sesiones del Consejo Estotol ElecÌorolI
*l lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,J

/
/ 199!!?9 IMPEPAc/cEvl,ll /2029. QtJe PRESENIA t¡ stcn¡¡¡níl EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT ET.EcToRAL DEr rNsrruro M9RETEN5E DE pRocEsos

EI.ECTORAI'ES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA O¡ I"I CO¡TNISIóI'¡ EJEcUIIVA PERMANENTE oI IomIHIsTnIcIóN Y TINANCIAMIENIo, MEDIANIEEt cuAL sE DETERMINA PROCEDER PoR SEGUNDA ocmló¡l ¡¡ rÉnmrt.¡os o¡l entículo ¿2. l¡¡r¡¡¡Hú¡.rr¡rno ¡Ánnero DEr RÉctAMENTo soBREADQUlslcloNEs. ENAJENACtoNES, ARRÊNDAi tÊNtos y ¡n¡¡nctóH or s¡RVrcros DEt rNsTrruto MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcTon¡r¡s i ¡Á¡Jrcr¡Àèloñ
CTUDADANA, tt'¡ ¡t¡tlctót¡ AL tAtro DE l.A tlclTActóN ¡úsuce ri ¡e¡rc ltp/oo1/2023. DE FEcHA IREINTA y uNo DE m¡nzo oidóim¡iväñlrii*. ÃücoMo tA DEcLARaclóH o¡ ¡ec¡tl ocHo DE MAyo DEt Dos Mn vErNrrRÉs, io¡ icuÁLsi oe¡¡imrñoó¡s¡¡iiô-riiiiilËiðorcuRso poR rNVrrAcróN
A cuANDo MENos lREs PFRsoNAs, pARA LA ADeutsrclót¡ o¡ sl¡r¡ vexícutos lpo s¡oÁr{ y uNA cAMtoNErA.
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esioblecen que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, gozoro de outonomío en su funcionomiento e independenciq en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción siendo

responsoble de vigilor elcumplimento de los disposiciones consiitucionoles y legoles

en moterio elecTorql, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Estotol,

estobleciendo que los sesiones serón públicos.

lll. Que, en términos de lo estoblecido en los ortículos 22numerol l y 25 numerol

l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, en consononcio

con el ortículo 23, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en correloción con los ordinoles I y 5 del Código de lnsïituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, disponen que lo

orgonizoción de los elecciones, es uno función esfolol que se reolizo o trovés del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

lV. El preceplo legol 126, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprer.dido

en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

V. Por su porle el numerol 83, de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningÚn gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de este

ortículo consiítuye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol

empleodo que lo ejecute.

Vl. Que de conformidod con el numerol ó8, primer pórrofo del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, el polrimonio

del IMPEPAC se integro por:

t.l
l. Los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno

del Estodo del ejercicio fiscol correspondienie le seon osignodos;

ll. Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos

elecioroles y poro elfinonciomienlo de los portidos políticos;

lll. Los oportociones, ironsferencios y subsidios que hogon o su

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los

federol, estotol y municipol;

lV. Los derechos que sobre bienes tongibles, inlongibles, muebles e

inmuebles odquierc por cuolquier título poro lo consecución de sus

AcuERDo tMpEpAc/cEE/il 1 t2o2g, euE pRESEN¡A tl stcnraníe EJEculvA At- coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v plnnctplctóN c¡uEADANA euÊ EMANA DE rA comrsróN EJEcurvA pERMANENTE oe lom¡¡rsrnrctóN y nNANcrAMrENto, MEDIANTE

Er cuAt sÊ DEIERMTNA pRocEDER poR SEGUNDA oc¡sróH ¡¡.¡ rÉnmr¡¡os on ¡nrícuto ¿2, rnrr¡¡¡¡úlrrto ¡Ánnrro DEt REGTAMENTo soBRE

ADeutstctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMIENToS y ¡n¡sr¡cróH o¡ s¡RVrcros DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEclonetts y prntcl¡¡ctó¡¡
ctuDADANA, ¡H lr¡Hctót¡ At tAu.o o¡ l.A uctt¡clóH ¡ú¡ucl rmrrrrc lLp/oo1/2029, DE tEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos ¡rnrr vrrrurrnÉs. esí
coMo tA DEcLAR¡ctóH o¡ rtcne ocHo DE MAyo DEt Dos Mtt vErNrmÉs, pon rl cuet s¡ o¡tgn¡nrHó o¡srERTo Et pRIMER coHcunso ¡on lNvlrec¡ó¡'r
A cuANDo MENos rREs pÉRsoNAs, pARÀ tA ADeurstclóH or srn¡ v¡nículos tt¡o s¡oÁ¡¡ y UNA cAMtoNEÌ4.
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fines y sobre los productos y servicios que genere con motivo de sus

octividodes;

V. Los instolociones, construcciones y demós octivos que formen porte

del poTrimonio del lnstituto Morelense;

Vl. Los cuolos de recuperoción o cuolquier oTro formo de ingreso

resultonte de lo prestoción de osesoríos y de los octividodes de

copocitoción o profesionolizoción que reolice el propio lnstituto

Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble, y

Vll. Todo oquello que legolmente determine elConsejo Estotol.

t...1

De iguol monero, los pónofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de

lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lo
odministroción de su pqtrimonio, el lnstituto Morelense de Procesos Electorqles y

Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidqd,

tronsporencio y ousteridod.

Vll. En ese sentido, el ortículo 7l del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll y lll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como otribución

de esle órgono comiciol, lo de fijor los políticos del lnstiiuto Morelense y oprobor su

esfructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles oultorizodos. Así como, dictor resoluciones que seon necesorios poro

hoc ctivqs los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio

Por su porie, el qrtículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotql conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

jecutivos.ulos cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos
t

lécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moteriq encomendodo.

Los misiones ejecutívos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

entes:

t...1
AcuERDo IMPEPAc/cEE/I 1 ¡ /2023, QUE PRESENIA !¡ srcnetlnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAr EtEctoRAL DÊr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡enrtcr¡lctóN c¡UDADANA euE EMANA DE r,¡ co¡¡lstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡olrrr¡Hrsrnecló¡ v ¡rHÀñè¡ml¡¡Hro, MEDTANTE
El, cuAL sE DETERMTNA PRoCEDER Poß SEGUNDA oc¡slóH ¡¡¡ rÉni lnos orl anrícuto ¿2. e¡¡r¡¡¡r.¡úl¡mo rÁn¡ero DEr REGTAMENTo soBRE
ADeutstctoNEs, ENAJENACToNEs, ARRÊNDAMTENTos y rn¡srlcrór p¡ srRVrcros DEr. rNslrTuro MoRErÊNsE DE pRocEsos ErEcronri¡s i iÀnìicr¡að¡oñ
cTUDADANA. ¡¡¡ nr¡¡¡c¡óH Ar rÁlro oe u ucrecróH ¡úcuca ri p¡prc /Lp /oo1/2o2s, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos nnt viiñrrrirs. Ãii
coMo tA DEctAR¡clót¡ o¡ r¡cse ócro DE MAyo DEI Dos Mrr vErNTrrRÉs, ¡on ¡l cunr s¡ onrnmr¡¡ó o¡sl¡nlo Er pRTMER coNcunso ronlñvirÀd¡óñ
A cuANDo MENos TRES PERsoNAs, PARA tA ADeursrcróH or sl¡te v¡xícur-os ttto sroÁ¡¡ y uNA cAMtoNETA.
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l. De Asuntos jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos PolíTicos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

IV. De Adminíslroción v FÍnoncìomienlo:

l. De Poriicipoción Ciudodono;

ll. De Seguimiento olServicio Profesionol Eleclorol Nocionol,

t...1

X. Que de conform¡dod con el ortículo 91, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Administroción y Finonciomiento del Consejo Estotol eleclorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoro con

los otribuciones que o continuoción se señolon:

t...1

L Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Emilir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejeculivo,

en función de lo osignoción presupuestol;

del eiercicío de sus funciones v someferlos o su conocímienfo o

aprobación:

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onïeproyecto onuol del

presupuesto de egresos del Instituto que le seo remitido por lo Secretorío

Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del Consejo Eslotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo

corgos y puestos de lo romo odministrolivo del lnstituto y someterlo

su oproboción olConsejo Estotol.

t...1

Xl. Que de conformidod con lo esloblecido por el orlículo 98, frocción XX del

Código de lnstituciones y Frocedimientos Electoroles poro el Estodo de M os, es

otribución de lo Secretqrio Ejecutivo de este Órgono Comiciol dirigir y supervisor lo

odministroción de lqs finonzos del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles

Porticipoción Ciudodcrno.

Xll. Por su pqrte, el ortículo 102, en sus frocciones I y ll, del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo Dirección
AcuERDo rMpEpAc/cEEll I I t2g2g, ovl pREsENTA r¡ srcn¡tnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAl ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v p¡nrcr¡lctóN ctUDADANA euE E¡¡ANA DE r-r co¡r¡rrs¡ór.¡ EJEculv¡ pERMANENTE o¡ ¡o¡¡lHrs¡nlc¡óN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

Er cuAr sE DETERMTNA pRocEDER poR sÉGuñDA oclsrór.¡ rr.¡ tÉniu¡Hos o¡l ¡nrícu¡.o ¿2. ¡Ht¡¡¡Hútrtmo eÁnnnro DEr REGTAMENTo soBRE
ADeutslctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDA¡Ä¡ENToS y pnrsreclót¡ o¡ s¡Rvlctos DEUNST¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEclout¡s y ¡rnrrcr¡lcló¡¡
cIUDADANA, ¡H ¡rrnclóH AL tAu,o DE tA uctlAcróN púsuce ri p¡¡rc lLp lool /2029, DE rEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos ¡un v¡rlnrnÉs, rsí
coMo tA DEctARlctót¡ oE rscHt ocHo ÐE MAyo DEt Dos Mtt vEtNlTRÉs. ¡on ¡l cutt s¡ o¡r¡nr¡lHó DEstERTo Et pRtMER coNcunso pon lHvttactóH
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, pARA !A ADeursrcrór.¡ o¡ srrrr ve¡ícuros rr¡o s¡oÁr{ y UNA cAMtoNÊtA.
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Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes

t...1

l. Aplicor los políficos, normos y procedimientos poro lo odministroción de

los recursos finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y conlrolor lo odministroción de los recursos humonos,

moterioles y finoncieros, osícomo lo prestoción de los servicios generoles

en el lnsïituto Morelense;

t..l

Xlll. De conformidod con lo señolodo por el ortículo l2 del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, el Comité

poro el Control de Adquisiciones, Enojenocìones, Arrendomientos y Presioción de

Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

es un órgono de consullo y decisión, cuyo objeto es determinor qué occiones son

conducentes poro lo opTimizqción de los recursos destinodos o los odquisiciones,

enojenociones. orrendomienios y prestoción de servicios.

XlV. Por su porte el numerol l3 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomienlos y Prestoción de Servicios, el Comité poro el Control

de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del

lnstitulo, dispone que lo integroción del comité seró de lo siguiente monero:

El Secretorio Ejecutivo;

El Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

El Director Ejecutivo de Copociloción y Educoción Electorol;

El Director Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ElTitulor del óreo Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo;

El Contodor Generol; y

El Auditor lnterno.

XV. De conformidod con lo que dispone el ortículo 16, frocción lV, del

eglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios, dispone que el Comité poro el Control de Adquisiciones. Enqienociones.

Arrendomientos y Servicios. lendró como función de conformidod con el

presupuesto de egresos respeclivo. fiiqr los montos móximos poro determinor los

-

d siendo

bn formo directo con lq solicitud y obtención de 3 cotizociones, S colizociones u 8

cotizociones, concurso por invitoción o cuondo menos tres proveedores y licitoción
AcuERDo rMpEpAc/cEE/ril/2023, euE pRESENIA t¡ s¡cn¡rarír EJEcurvA Ar. coNsEJo ÉsrATAL ELEcToRAT DEL rNsTrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v prnr¡crrectóN ctuDADANA euE EMANA DE ¡.¡ comrsró¡¡ EJEcultvA pERMANENTE or nonrHlstn¡ctóN y nNANctAMtENro, MEDtANIE
Er. cuAt sE DETERMINA pRocEDER poR SEGUNDA ocesrór.¡ rx rÉnmrnos oet entícuto ¿2. l¡¡r¡¡¡t'¡úmuo ¡Ánn¡¡o DEr REGTAMENTo soBRE
ADQulslcloNEs, ENAJENACIONES, AnRçNDAÂ¡IIENIOS Y ¡n¡stlcló¡ o¡ sgRVrcros DEt rNsïTuro MoREtENsE DE pRoCESos Er.EcTonatrs v ¡lnnClplclóN
CTUDADANA. ¡t'¡ rrt¡¡ctót¡ AL FA!!o o¡ u l"tcr¡ctór.¡ eúcuce ri,lp¡¡lc /LP/oo1/2023, DE FECHA TRETNTA y uNo DE MARZO DE OOS lvuL V¡l¡¡rrr¡ÉS, eSí
coMo tA DEctAR¡crót¡ o¡ ¡¡c¡l ocHo oÊ MAyo DEt Dos Mtt vEtNltÌRÉs, ¡on ¡l cul¡. sr onenmlHó o¡st¡nTo Et pRIMER coNcunso ¡on lHvr¡cló¡,¡
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, pARA tA ADeursrcrór.¡ o¡ s¡¡rr verícutos t¡po sroÁ¡¡ y uNA cAMtoNErA.
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público, con lo solvedod de los cosos de excepción previstos en el ortículo 3,1 del

presenle reglomenlo, o propuesto de lo Dirección Ejecutivo de AdminisTroción y

Finonciomienfo.

XVl. Asimismo, el numerol 28 del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Prestoción de Servicios, prevé que los odquisicioneg,

orrendomientos. v prestociones de servicios se odiudicorón o llevorón o cobo q

lrarrÁc ¡la Iiailrrai hl IC ^e
rc Á^r rhrrrtÃ^¡^h oen farma Åiraela según

seo el monlo del conlroto que se pretendo, observondo estrictomenTe los portidos

outorizodos en el presupueslo de egresos del lnslituto Morelense.

XVll. De conformidod con lo que dispone el numerol 3l del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienios y Prestoción de Servicios, los

licitociones que celebre el lnstituto Morelense se efectuoron medionte

convocoiorio público, poro que los interesodos en poriicipor presenten

proposiciones en sobre cerrodo, que seró obierio públicomente o fin de oseguror

lo tronsporencio de lo subosto y gorontizor los mejores condiciones en cuonto o

precio, colidod, finonciomienTo, oporlunidod y demós corocterísticos

convenienles, de ocuerdo o lo previsto en el presente Reglomenlo y o lo

convocotorio respeclivo.

XVlll. Por su porie, el numerol 32 del Reglomento sobre Adquisicìones,

Enojenociones, Arrendomienlos Y Prestoción de Servicios, prevé que los

convocotorios, que podrón referirse o uno o vorios controtos, relocionodos con los

operociones molerio de este Reglomenïo, se publicorón por uno solo vez en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", en un diorio locol de gron circuloción y en olro

de corócter nocionol, osí como en el sistemo Compronet de lo Secrelorío de lo

Función Fúblico del Gobierno Federol.

Excepcionolmente y por ocuerdo expreso del Comité y de lo Comisión, se podrÓn

publicor los convocotorios únicomente en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

en un diorio locol de omplio circuloción, cuondo se requiero lo portici

exclusivo de empresos o prestodores de servicios estoblecidos en el Estodo.

Los convocotoriqs deberón conlener:

l. El nombre del lnstituto Morelense.

ll. Lo indicoción de los lugores fechos y hororios en que los interesodos pod

odquirir los boses de lo licitoción, el costo y lo formo de pogo de los mismos

lll. Lo fecho, horo y lugor en que se reolizorón los eventos inherentes o lo licitoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l¡ /zo23,eug. pREsENfA t¡ s¡cnet¡níl EJEculvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEI tNsTlTUlo MOREIENSE DE PRocEsos

iirðiòiÁ1" i¡Àiirèiiid¡éñ èruoao¡He euE EMANA or r.r colriusróru EJEcurvA pERMANENtÉ o¡ ror¡¡H¡sln¡c¡óN Y FrNANctAMtENlo, MEDIANTE

Er cuAt sE DETERMTNA pRocEDÊR poR sEGUNDA ocrsró¡¡ er¡ tÉn¡¡tt¡os o¡t enrículo ¿2. t¡'¡repr¡¡Úlrlt¡o pÁnnl¡o DEL REGTAMENIo soBRE

ADeursrcroNEs, ENI¡¡¡.¡rcror.¡¡i. annsño¡ïrÉñios i in¡srÀcró¡r or srRVrcros DEt rNsfrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcTon¡rts v pantlct¡¡clót'¡

êrñ;;ú;;í¡Ëñðóñ;i rAiiö'òi'r¡i üðri¡ðioru iúiicl rmre¡ec lLp/oov2o23, DE rEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE Dos MrL vErNTrrnÉs, esí

ðõmò1ÀóicìriÀèioñ-o¡ iicne ocHo DE MAyo DEr Dos MrL vErNÌITRÉs, ion ir cu¡L s¡ o¡rtn¡rnrruó DEsTERTo EL PRTMER coNcunso pon r¡,¡vltecróH

A cuANDo MENos TRES pERsoNAs, pARA tA ADeursrcrór'¡ or s¡rr¡ vrnícutos n¡o stoÁH Y UNA cAMtoNETA.
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lV. El idiomo en que hobrón de presenlorse los proposiciones.

V. Lo descripción generol, contidod y unidod de medido de los bienes o servicios

que seon objeto de lo licitoción.

Vl. Lo indicoción de que ninguno de los condiciones contenidos en los boses de lo
licitoción. osí como en los proposiciones presentodos por los licitontes, podrón ser

negociodos.

Vll. Lugor y plozo de entrego de los bienes o servicios.

Vlll. Condiciones de pogo.

lX. Anticipos que en su cqso se otorguen y el porcentoje correspondiente.

X. Lo indicoción de que no podrón porticipor los personos que se encuentren en los

hipótesis previstos en el ortículo 53 del presente Reglomento.

Xl. En el coso de orrendomiento de bienes muebles, indicor si este es con o sin

opción o compro.

Xll. Lo firmo del funcionorio del lnstiiuto Morelense focultodo poro reolizor lo

convocqtorio.

XlX. Por su porïe, el ordinol 33 del Reglomenlo sobre Adquisiciones,

Enojenociones, ArrendomienTos y Presioción de Servicios, dispone que los boses de
los liciTociones o que se convoquen, deberón estor o disposición de los interesodos

en los instolociones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituio Morelense, o portir del dío en que se publique lo convocotorio, hosto el

dío hÓbil onterior ol qcto de registro de licitontes, presentoción y operturo de
proposiciones, siendo responsobilidod exclusivo de los interesodos odquirirlos

oportunomente duronte este periodo. Los boses deberón contener en formo

enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

t...1
l. Nombre dellnstituto Morelense.
ll. Formo en que deberó ocreditor lo existencio y personolidod
jurídico ellicifonfe
lll. Fecho, horo y lugor en que tendrón verificotivo los diferentes
etopos de lo licitoción.
lV. Señolomiento de que seró couso de descolificoción el
incumplimiento de olguno de los requisitos estoblecidos en los
boses de lo licitoción, osí como lo comproboción de que olgún
licitonte ho ocordodo con oTro u otros licitontes, elevor los precios
de los bienes o servicios, o cuolquier olro ocuerdo que tengo
como fin obtener uno veniojo sobre los demós licitonies.
V. ldiomo o idiomos en que podrón presentorse los proposiciones.
Los onexos técnicos y folletos podrón presentorse en elidiomo del
poís de origen de los bienes o servicios, ocompoñodos de uno

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I | 1 /2023, a¡JE, PRESENTA t¡ s¡cn¡rl¡íe EJEcurvA A¡. coNsEJo ESTATAL ErEctoRAr. DEr rNslrluto MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcroRAlEs Y rannct¡ectóN ctUEADANA etrE ¡tr^ANA DE.¡.A colr¡¡sró¡¡ EJEculvA ¡¡nuen¡Ñr¡ oe eomi¡¡rsinrð¡'oru i'rìñÂñèle¡u¡r¡lo. MEDTANTE
EL cuAt sE DEÍERMINA PRoCÊDER PoR sEcuNDA octstó¡¡ ¡r,¡ rÉn^^rNos oet tnrícuto ¿2. n¡¡te¡¡¡¡úllmo tÁnnaro DEr REGTAMENTo soBRE
ADQUtSICtONES, ENAJENACTONES, AßRENDATT¡ilEN'OS y ¡n¡S¡ectó¡¡ o¡ srRvtctos DEt tNsltruro nnonflH.¡s¡ oE pRocEsos EtEcIO¡ALrS V ¡enìiðr¡Àèøñ
CTUDADANA, ¡t'¡ rrr¡lctóN At fAtto DE tA ttctTActóN ¡ú¡uc¡ ¡¡itp¡rnc lLp/oot/2o2s, DE rEcHA tREtNrA y uNo DE 

^irARzo 
o¡ oolmiiùËiñlii¡ì,'Ãü

coMo LA DÊctAR¡ctóN o¡ ¡Ec¡n ocHo DE MAyo DEr.Dos Mrr vËrNrr,R¡!. ionËrcuÁr s¡ o¡leiimo ólìirüòi¡;ffiä¿õNðu-nso ¡on ¡¡¡vrr¡clór,¡
A cuANDo MENos TRES PERsoNAs, pARA tA ADeutsrcrór.¡ oe sr¡rr v¡nícuros ilpo SEDÁN y uNA cAMtoNETA.
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troducción simple ol espoñol.
Vl. Monedo en que se cotizoró y efectuoró el pogo respeciivo.
Vll. Lo indicoción de que ninguno de los condiciones contenidos
en los boses de lo licitoción, osí como en los proposiciones
presentodos por los licitontes, podrón ser negociodos.
Vlll. Criterios cloros y defollodos poro lo odjudicoción de los

conlrotos de conformidod con lo estoblecido en elorlículo 39 del
presente Reglomento.
lX. Descripción completo y delollodo de los bienes o servicios, o
indicoción de los sislemos empleodos poro ideniificoción de los

mismos; informoción específico que requieron respecto o
montenimiento, osistencio técnico y copocitoción; reloción de
refocciones que deberón cotizorse cuondo seon porte integronte
del controto; dibujos; contidodes; muestros y pruebos que se

reolizorón, osícomo método poro ejecutorlos.
X. Plozo y condiciones de entrego; osí como lo indicoción del
lugor donde deberón efectuorse los entregos.
Xl. Requisilos que deberón cumplir quienes deseen porlicipor, los

cuoles no deberón limílor lo libre poriicipoción de los interesodos.
Xll. Condiciones de precio y pogo, señolondo el momento en el
que se hogo exigible el mismo.
Xlll. Dotos sobre los gorontíos; osí como lo indicoción de si se

oiorgoró onticipo, en cuyo coso deberó señolorse el porcenioje
respectivo y el momenlo en que se eniregoró, el que no podró
exceder del50% del monto iotol del controto.
XlV. Lo indicoción de silo totolidod de los bienes y servicios objeto
de lo licitoción, o bien, de codo porlido concepto de los mismos,

serón odjudicodos o un sólo proveedor, o si lo odjudicoción seró

dividído procurondo un obostecimiento oportuno.
XV. Penos convencionoles por otroso en lo enirego de los bienes
o en lo prestoción de los servicios.
XVl. Lo indicoción de que el licitonte que no firme el controlo por
cousos imputobles ol mismo seró soncionodo en los términos del
presente ReglomenTo.

t...1

XX. Por su porte, el oriículo 60 del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enojenociones, ArrendomÌentos y Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, prevé p
procedimienio de enojenoción lo siguiente:

or cuonto o

r...1
El órgono de control interno del lnstiluto Morelense ejerceró, denlro
procedimiento de enojenoción de bienes muebles, lodos los focultod
de inspección y supervisión que le competen.
t...1

XXl. En ese orden de ideos, en fecho tres de mozo del oño en curso, el Co

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/045/2023, medionte el cuol se

AcuERDo rMpEpAc/cEE/nt/2023, euE PRESENTA n s¡cnrraní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAr DEr rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnlct¡¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA ot u colr¡lslót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ to¡r¡lt'¡tsrn¡ctóN y FtNANctAMtENto, MEDTANTE
Et cuAt sE DETERMTNA pRocEDER poR SEGUNDA ocasrór.¡ r¡¡ rÉnmr¡¡os oel lnrículo ¿2, lnrrpr¡¡úLlur¡o ¡Ánn¡¡o DEL REGTAMENTo soBRE
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDATT/il€NIOS Y en¡SIACló¡¡ Ot S¡RVtCtOS DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EtECfOntLeS y elnilCttrCróN
cIUDADANA, ¡H nr¡ruclóH A[ FAno o¡ t¡ ttc¡¡lctót¡ ¡ú¡uca lmp¡¡lc /L? lool 12023, DE FEcHA TREINTA y uNo DE MARzo DE oos nt vrtr.¡rrrnÉs, ¡sí
coMo rA DEcrARacrór¡ og r¡cH¡ ocrto DE MAyo DEt Dos ML vEtNfrRÉs. ¡on ¡t cur¡. s¡ osrnmr¡¡ó o¡srrnro Er pRTMER coNcunso ron r¡¡v¡racrór.¡
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, pARA tA ADeutstcróH or srrr¡ v¡¡rículos rpo s¡oÁr.l v UNA cAMToNETA.
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oproboron los boses y lo convocotorio público IMPEPAC/LPIOOI /2023.

En eso tesituro, en fecho veinlinueve de mozo del dos milveiniitrés, en eldesohogo

de lo primero etopo de lo licitoción público IMPEPAC/L?/OO1/2023 los integrontes

del Comilé poro el Conlrol de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Servicios del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

hicieron constor que el licitonte Grupo Automotriz lrogorri, S.A. de C.V. no cumplió

con los requisitos leqoles y finoncieros estqblecidos en el punto 5.3.1. de lqs Boses

de lo liciloción;y en cumplimiento del ortículo 38 segundo pórrofo del Reglomento

sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de Servicios del

lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodqno, como se

detollo o continuoción:

AcuERDo tMPEPAc/cEElt I t /2023, eug PRESENIA tA SEcREIARíA EJËculvA Ar coNsEJo ESÌATAL ErEcToRAr. DEt tNsnturo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v ¡enrlct¡¡ctóN ctUDADANA euf EMANA oe u conrsróH EJEculrvA pERMANENTE oe eomtH¡srntclóN y nNANctAMtENro, MEDTANIE
Et cuAt sE DEIERMINA PRoçEDER PoR SEGuNDA ocmlóN ¡H rÉnm¡Hos o¡t enrícuro ¿2, lt¡t¡¡gt¡útttro ¡Án¡a¡o DEr REGTAMENTo soBRE
ADeursrcroNËs, ENAJENACToNEs, ARReNDAMIENios y ¡n¡srlcróx or s¡Rvrcros DEr. rNsrTuTo MoREr-ENsE DE pRocEsos Er.EcToner¡si ¡Ànìrcr¡lcróñ
cIUDADANA, ¡¡l nr¡HctóH A( tArto Dr n ucllActóN prf¡ltce rup¡¡tc /L?/oo1/2029, DE fEcHA TREINIA y uNo DE MARzo DE oos lriuL v¡llnrnÉs. ¡sí
coMo tA DEcr.ARactóH ot rrcra gcHo DE r,tAyo DEr Dos Mrr vErNTrrRÉs, ¡on ¡l cuel s¡ o¡r¡n¡rnrNó ors¡¡ilo e i inuriièoñèunso ¡oiiñvrrÀëroñ
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, pARA r.A ADeursrcrór¡ o¡ srerr vriícuios l¡ioiio¡liur,¡Àc¡mro¡¡¡r¡.
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si
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f) Reloción de los cl¡en:fes y proveedores mós importonles duronle el úliimo oño.

Del

o) Aclo Conslilulivo y sus reformos, inscrilo en el Regislro Público de lo Propiedod
y Comercio, de donde se odvierlo que denlro del objeto de dicho empreso,
esló relocionodo con el suministro de los bienes objelo de lo presente
liciloción.

b) Cédulo de Regisko Federol de Contribuyentes onìe lo S.H.C.P.. osícomo ovisos
de combio de domicilio en su coso, o lo Consfonc¡o de Situoción Fiscol.

c) Corto del lìcilonle en que esle declare, boio protesto de decir verdod, que
ho presentodo en liempo y formo los declorociones de impueslos federoles,
conespond¡enfes o sus dos últimos ejercicios fiscoles (2021 y 20221: osí como lo
úllimo decloroción de pogo del lmpuesto ol Volor Agregodo (l.V.A.) e
lmpueslo Sobre lo Renlo (l.S.R.) corespondienle o los meses de enero y
febrero del oño 2023, con el sello legible de recepción o codeno originol.

d) Registro pofronol onle el lnsliiulo Mexicono del Seguro Sociol

e) Comprobonte de domicilio fiscol

g) Corto donde indique bojo prolesto de decir verdod que ninguno de sus
miembros se encuenlro impedido poro porlicipor en lo presenle liciloción en
olención o lo eslobleci o por el orfículo 53 del Reglomento sobre
Adquisic¡ones, Enoienoc¡ones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del
lnsli'lulo Morelense de Procesos Êlectoroles y Porticipoción Ciudodono.

h) Corfo del lícilonle en lo que monifiesie boio proleslo de decir verdod que su
empreso no ho sido condenodo o inhob¡lilodo por resolución de lo ouforidod
judìciol o odministrol¡vo, respeclivomenle, por hober incumplido olgún
controlo celebrodo con disfinlo Orgonismo Eleciorol yo seo Eslolol o Federol,
o bien, con olguno Dependencio, Enlidod, Orgonismo Autónomo U

Orgonismo Descenlrolizodo de lo Adm¡nislrocìón Público Federol. Estotol o
/ Municipol.

í) Corlo del licilonie en lo que monifiesie bojo proieslo de decir verdod que su
empreso cuenlo con lo copocidod técnico y económico poro proveer de los
bienes objefo de 1o presente liciioción.

j) Corto del lic¡lonle donde monifiesie hoberse enlerodo y eslor conforme con
el conienido de los presenles boses.

Del represenfonle legol que lirme lÖs propueslos:
Poder notoriol, con Tôcullodes específicos poro obligorse en nombre de su
represenlodo.

o)

,l/
b) ldenfificocìón oficiol, únicomenle se oceploró credenc¡ol de eteclor

.r posoporte. o cédulo profes¡onol.

,.



impep
hsiþblbt€þ¡¡o
de Prccé¡ol Ele{fids
y P¡rü#dôn õld¡úü¡

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 1 1 / 2023

Por lo ontes señolodo, el Comité poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, determinó no olorgorle el regislro ol licitonte Grupo

Automotriz lrogorri, S.A. de C.V, poro porticipor en los siguienies etopos de lo

presenie liciloción, lo onterior, en iérminos de lo dispuesto en el numerol 9. lnciso o)

de los boses de lo presenie licitoción osí como el segundo pórrofo del ortículo 38

del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienlos y Presloción

de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

En consecuencio de lo onterior, el treinto de mozo del oño en curso, el Comité

poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienios y Servicios del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encontró

se

que el Grupo Automotriz lroqoril. S.A. de C.V.. no cumplió con los requisitos leqqles

v finoncieros estoblecidos en los boses de lo licilqción público

IMPEPAC/LPIOOI/2023, por lo que no se le otorgó el registro lo que le impidió

continuor con los etopos de lo presente licitoción

En ese mismo sentido, el dío treinTo y uno de mozo de dos mil veintitrés. el Comiié

poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomienlos y Servicios del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y porticipoción Ciudodono, declqró

desierto lo Licitoción Público IMPEPAC/IPI0O] /2023 poro lo odquisición de 7

vehículos y I comioneto, de conformidod con el numerol 8 de los boses de lo

presente licitoción, qsí como del orlículo 42, inciso b), del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstìtuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tol y como quedo

osentodo en el ocio que se ogrego o conlinuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt¡ /2023,eul IRESENTA rt srcn¡rrníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAlAL ELEcloRAL DEt lNslllulo MoREIENSE DE PRocEsos

il¡èióiÃLÈs v¡ÁiiðiiiCréN èluoADANA euE EMANA DE r.r cor¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe eomt¡¡lstnrcróN Y ttNANcrAMlENTo, MEDTANIE

Et cuAt sE DEIERM¡NA pRocEDER poR 5EGuNDA ocAstóN e¡¡ rÉnmlHos o¡l tnrículo 42, lrlte¡eNúLnmo rÁnnero DEt REGLAMENTO soBRE

ADeursrcroNEs, EHr¡rHecroN¡s, Ànniño¡ire ñios i in¡irÀcró¡¡ o¡ s¡Rvrcros DEt rNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEclonlLrs v ¡¡nttclplcló¡l
Aíññ;ù.ìñ 

-Ai;ñëóN Ãiäiiö äi re rièìiÁéuil iúiircÀ rmp¡¡ac tL?/oo1/2023, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos ¡¡t vsnrrrnÉs, esí

ðõ¡nô iÀ óËcLiÁëiðil oi iic¡r¡ ocHo DE MAyo DEr Dos r¡rr v¡rHrrrnÉi, ¡on Èl curt s¡ otte n¡¡u¡ró o¡st¡nto Et pRtMER coNcunso ¡on t¡¡vttnclót'¡
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, IARA t-A ADeulslcróN oe sr¡rt v¡nícuLos rtpo stoÁH v u¡¡e ct¡t¡tlon¡r¡.
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ÀciA Dt r$r0 $ tÁ r¡cfrÀcúfi llirucÅ

lÀ{¡rPÅcirilo0lirû?3 PÀ[Å lAÂlQlJr$rcror{ Dr I
vHhlJþ$ T l cÅ¡¡llof¡ÉtÅ

I

AtrA ÛrfA[0 ü Lq mncúlll rí¡ucl

r&prpArÅil00u2û13 lAnÅ n A0Qlllsrúl{ ff t
i'HhüotT ttÅÀltot'tErA

ixjrqtle qt]e

rftguno de ¡r¡ mþmk¿'s f encrÊriïolnpdrio ooro

Wlrops eri h gænle tcihcjón m qìertclïl c l0

eslobkäo por ei odíctio 53 dd f;eghmenlo soh'e

Åcquuhiores, txlmociolleJ, A,{äild0ai?l1l$ y nÊihc'úl]

deleniooi &l ltlililrlloilselerue & ffoce5$ ftclcroles

yfrficixcimCfudodcno,

lr) Cortc dd |cilonle en lo qæ nonifisiie fuþ prolesio de

dæi verdod que iu enlpr,e$ n0 ho ¡äo eorrdenam o

hinhlitodo pr nducrb # h ouforìiid þdclui o

odminbhoiivo, npciivomettla pu hobr inumplido

oþlr corrfoio cdehodo cm dnlhto Orgodimo Eh',crci

yu po Blcfol o tedetoi o b{en, cur olgum Ðeprdencir,

¡nlidod, 0qonhmo Åçiónomo u 0rço*m

0erenlroho& & h Àdr¡i',{ir'rocl(h Púbh federol

blololo lr{un'reipol

i) Co'to delllcilonie en la qæ mor,ilÌerie kþ goledo ,*

decit verdod que ø empielo oenlo con h copocídod

léøico I econmico poto provea & b äenu obir:lo de

!opruenlehiloclln.

Cotlc dd lhilo¡le dorrde modfelle halxne entemdo y

alor confome cort el conlenido & k gesenter bou,

hhrynlenlude legol que frma k gopullor

r) Podønolcirl, æn hclliodes apdrnuspauobþone

ennonhece*npøenlodo,

b) ldenlficociôn oäuìC únicommle a ocepioru aedencni

de ekiu, rosopode, o céduh prcføionol,

l{o,

nogesenio

uþholo

cqi{)

catlicodo I

)t$

lí

Puloqæ eiCcmiié poroeiCcnird de rdquliicicner, Eno]enociones, },nendomiei:o¡t"

ienicbs del lriliiluio tvlodetl¡e de frccesos Seciorcler y Porlicioac'nn CrLdcdono,

delerninô no oþrgode¿heqhho ol lkilonle 9ru0ç,Alloryohl¡ hoqord, !,4, de C,V,, oorc

plidpr en lot sþu'enies eiopcs de lo prernie iicìtæión, lo onleilor el lâmlnm de 'o

dhplestc en ei nuinÊroi9,ltlc'rio o| de lot bcies& lo presênle iicirccién cí corrlc Ê:

Eundc prnfo delodhuio 38 del fte$omenio nbre ,{.Cqub'r'nnes, lnoþrccìoær

Anendomierlosy Prestocifude Sw'r'ror dellmliiuic l'lorelense de Piocesoi lieclo:cler

y PorliclPoción Cír:dcS¡ç,----

Con lecho $ de mono del 20?3 sl Comilé p*a el ccnkol oe Ldqtisic'rones,

[noþnocionø, Arendcnient.s y krv'r,:ios del ln:l]lulo Mo¡elense de Prccens

ñmluolei y Potlicipión Ciudodonc, æ enconiró ìrnprosíbilìlado ooro ierohcgor lc

Eunda eiopo de la preienle Ícäoción lodo vez que el Grupo Áulolnold¡ lrfiûrlÍ, $.4.

!q!.!' no cumpllá con loi requiiilos legolei v inoncìens esiobeciics el los bcsel

lo liciloclln púbihc l|llllA0/tl/00ì/1û23, ps io que no se ie oløgó el iegisÌo

iryiCió coniinuu ccn los etcpos Ce lo pesenle kiiocl¡,

!á¡!idr ú

,ü

sí

Por io lonlo ede Cc,miié poro e conlroi de Acquidciones,

,{riendomitnlor ySe,lhiu del lnslliulohlorelenre de Prccesos Hecloroles y

Págn3dr6

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lll /2029, eul pRESENIA Lr srcnei¡¡í¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEL rNsTlTUro MoREr-ENsE DE pnocesos
EtEcToRAtEs y e¡nrtc¡pectóN ctuDADANA euE EMANA DE n col¡lstót¡ EJEculvA pERMANENTE oe eomt¡¡lsrnecróN y nNANctAMtENTo, MEDtANTE

EL cuAL sE DEIERM¡NA pRocEDER poR SEGuNDA ocrsrór.¡ ¡¡r tÉnmtNos oel lnrículo ¡2, l¡¡r¡pe¡¡úll¡r¡o ¡Ánnero DEt REGLAMENTo soBRE

ADeutslctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMTËNros y pnrstrctóH oe s¡RVtctos DEt tNsTtTulo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcronrl¡s v ¡¡nrcreecrót¡
ctuDADANA, ¡¡¡ er¡HclóH Ar FAtto or u uctrec¡óH pústrc¡ rmee¡lc lLp loot /2ozg, DE tEcHA lRErNrA y uNo DE MARzo DE oos lr¡lL v¡r¡¡rrrnÉs. rsí
como tA DEcrARlcról¡ oe rscxa ocuo oE MAyo DEL Dos Mrr vETNTTTRÉs. pon ¡l cuel se o¡r¡nmr¡¡ó DEsrERro Et pRTMER coNcunso ¡on l¡¡vlt¡clóH
A cuANDo MENos TREs pERsoNAs, eARA tA ADeursrcrón o¡ s¡rte vEHícuros rpo s¡oÁ¡¡ v uru¡ cAMroNErA.

Pógino 2l de 33

I

ltll

ilq

f) Relorion de bs cteniel y povædorcs nor imporonles

dunnþel]llmcorp.
tÍfí

nopætdo

ugiltdo

coph

csiilicodo

pso

rí



impe CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlnsúuùc iloæicis
dePffiE¡etorCs
y P¡dcþdóñ Cluddoå

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 11 /2023

i*prp#l
Þrrrr I

I, ^¿1
rlnpepacl
,ùh¡ Iôâ*&cù Irtrdlrbh I

Åcrl D¡ ¡Au,o Dt tA ucrÅctðtr ru¡lrl
ntitAcÅt/fi t/ru¡ tÂrl u mouugólt m l

vrnhuros tr cl¡trotln¡
AcrA !¡ rÀno Dr rÅ ucmcúr niucl

urruÅcÅr/¡orlmr3rÀil r¡ $o¡rugófl 0r¡

vnhunst lcuuortn

Cr¡ricduno ciecûc detqlE h thllqqlfi,lribko [tlFA0/l]t001/ffi ¡uo h

dsultcióndef veh{cdotvIcffiìbnd!,deconismihdcondnrnsol8&bbæs

& lo presenie icilocó¡ uícc'no dd olicub 12 imin b) dd Reghrnnlc roile

æqriftixs, arþnccixes, omndonimlm y prtocih de rn'idu &l lrnfiuto

l/oßle¡e * ùocao¡ flecloides y Porüpción C¡udodano, d c.rol r¡olo çe s

ømecsó o ddsor dsþto r¡ro lirjlm'Én c rr0 ¡e h¡üìh cumû nenos un

mlhipmle en el oCo de qilo de icitorrla; pa b lonìo r pmaft o levoriu el

occcorapcnomle.

No hc*ndo nn: qe hmer cor¡ior en h præn1e oclo, te do px cmdäo y ie

uoce¡e ci cerc de h mbrrlo s:endo b coæ db¡niiulç del Cn fiBhlo y

,.n¡ ie -¡iaøc del cno dos nil colæ lo¡ qæarelh

inlgdtliscll. luiocir

ll, en Ålqúsic

de Pi'æaos

C'udodonc

C.l,lüfudèl À{orte th,

Diæìoro Áffih'$hocion y ùìrclsa Copocrlccär

ilælrd id,¡coom

Pcrlicroocón

Coø,ftdaodeCordúidd

io pewiehoþ deümo fonupodeinlryotddAcJo&lollodeh tä'¡ocihHtiico

i|¿PF,{C/t¡&Ufrß, is læho 3l de rmo dd t0t3.

llc. Briqrn 0i:r lrxlhgui

DiælorJr¡iiæ&1c

Secsloio [eadrc

Ìpodorrenlood

hlsrìodeCffhd

iler¡!ú¡tei

fl,
tti¡ú¿ó

l¡h5drú

Derivodo de ello, el dieciocho de obril del dos mil veintiirés, el Comité poro el

Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios, oprobó el

o med¡onte el cuol se deierminó proceder en términos del oriículo 42 del

I omento sobre Adquisíciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

!

ocu
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Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol fqllo de lo licitoción público IMPEPAC/LPIO0I /2023, de fecho lreinto

y uno de mozo de dos milveinlitrés.

En ese tenor, el veinticinco de obril del oño que tronscurre, lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Administroción y Finonciomiento de esïe instiiuto, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se determinó procederen términos del orlículo 42del

Reglomenlo sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de

Servicios del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol follo de lo licitoción público IMPEPAC/LPIOOI /2023, de fecho lreinto

y uno de mozo de dos mil veintitrés. Derivodo de ello, lo citodo Comisión ordenó

que el ocuerdo de mérito, fuero puesto o consideroción del móximo órgono de

dirección del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Pcriicipoción

Ciudodono, poro su onólisis y en su coso oproboción, por lo que el veintisiete de

obril del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ACUERDO

|MPEPAC/CEE/O8I /2023, medionte el cuol se determinó proceder en términos del

oriículo 42 del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Prestoción de Servicios del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol follo de lo licitoción público

IMPEPAC/LP/OO1/2023, de fecho ireinto y uno de mozo de dos mil veintitrés, como

o continuoción se odvierte:

sedón v unq cqmionelo, o irovés del Concurso por invitoción o cuondo
menos lres personos. de conformidod con el 42 del ReglomenTo sobre
Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porïicipoción
Ciudodqno.
TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo y o lo Directoro EjecuTivo de
Adr¡inistroción y Finonciomiento, ombos de este lnstituto comiciol, poro
que reolicen los occiones conducentes poro llevor o cobo el proceso de
Concurso por inviloción o cuondo menos tres personos, tomondo en
consideroción lo excepción estoblecido en el numerol 42, del referido
Reqlomento.

CUARTO. Notifíquese el presente ocu
Administroción y Finonciomienio del
Electoroles y Porticipoción Ciudodon
cumplimiento ol presente ocuerdo.
t...1

erdo, o lo Directoro Ejecutivc d

o, poro efecto de que de cob

t...1
SEGUNDO. Se APRUEBA reolizor lo odquisición de vehículos ti

lnstituio Morelense de Procesos

A cuANDo MENos TRES pERsoNAs, pARA tA ADeutsrcrór.¡ or srrr¡ v¡gícutos l¡¡o s¡oÁt¡ y UNA cAMToNETA.
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En toles circunstoncios, el veintisiete de obril del dos mil veintitrés, lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto, emitió los oficios rMpEpAc/sE/vAMA/?12-1/2023,

IMPE PAC/S E/VAMA/eI 2-2 / 2023, |MPE PAC/SE/VAMA/9 1 2-3 / 2023, ¡M pEpAC/S ElV AMA/ I 1 2-

4/2023, |MPEPAC/SE/VAMA/91 2-5/2023, tMpEpAc/sE/vAMA/9',t 2-6/2023,

IMPEPAC/SE/VAMA/e12-7 /2023, TMPEPAC/SÊ,/VAMA/912-8/2023, tMpEpAC/SE/VAMA/912-

9 /2023, |MPEPAC/SE,IV AMA/912-10/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/91 2-11 /202s,
|MPEPAC/SE/VAMA/91 2-12/2023, tMpEpAc/sE/vAMA/91 2-13/2023,

tMpEpAc/sE/v AMA/912-14/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/91 2-15/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/912-'16/2023, dirigidos o los personos moroles CHEVROTET

CUAUHNÁHUAc, MoToREs DE MoREtos s.A. DE c.v. (FoRD), AUToMoTRtz Toy s.A

DE C.V, NISSAN NAGOYA, GRUPO FRANCO MOTORS AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.,

GRUPo AUTOMOTRIz IRRAGORI s.A DE c.v., vtoKswAcEN (sic) cRESTA

CUERNAVACA, MITSUBISHI MORELOS, NISSAN AGRíCOLA, FORD CUERNAVACA,

VOLKSWAGEN tAS PALMAS, NISSAN KWANTO, N¡SSAN CUAUTLA, VOLKSWAGEN

DIVOL IINDAVISTA, KIA PRIMAVERA y TOYOTA CUERNAVACA, en donde se les hizo

sobedores de que este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, busco renovor el porque vehiculor, y que por eso rozón se encuentro

reolizondo el procedimiento de "concurso por invitqción o cuqndo menos lres

personos", poro lo odquisición de siete vehículos y uno comioneto, oprobodo en

los sesiones extroordinorios de fecho 18,25 y 27 de obril del dos mil veintiirés, por el

Comité pqrq el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Servicios, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento y

el Consejo Estotol Electorol, respectivomente, iodos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq.

Asimismo o trovés de los oficios respeclivos, se le hizo o codo persono morol

señolodo, uno cordiolinvitocíón poro que sifuero el coso de su interés, porticiporon

en dicho concurso, debiendo inscribirse de ocuerdo o los boses que normon el

procedimiento, proporcionéndoles poro tol efecto lo informoción, los boses, los

especificociones técnicos de los bienes requeridos y el cronogromo de octos,

cisóndoles que todos los ocfos se reolizorón en el domicilio oficiol de lo sede del

lnslituto

En ese orden de ideos, otendiendo ol cronogromo poro reolizor el concurso por

invitoción o cuondo menos 3 personos pqro lo qdquisición de 7 vehículo y I

el gcho de movo del dos mil veintitrés. se llevó o cobo e octo de
proposiciones y operturo de lo propuesto técnico y firmo de

EI. CUAL SE DETERMINA

ADQUTS¡CtONES,
CIUDADANA, EN A
como tA DEcrARtctóH o¡
A CUANDO MENOS TRES
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documentoción, de ocuerdo ol cronogromo poro reolizor el concurso por

invitoción o cuondo menos 3 personos poro lo odquisición de Z vehículos y I

comioneta2023, con los personos moroles formolmente invilodos. No obstonte lo

onterior o lo diligencio señolodo onn^ cô nracanlÁ 
^ôrc

n fícirn nlnt tnn nt ¡a

menfe se /es ^i-^ranraean*nra

Derivqdo de
sa¡a la a{at

uno de /os

lo. el orimer concurso oor invitoción o cuondo menos 3 personos

i>iAa Åa a tta h ¡¡lac r¡ 1 ¡amianala 1ñ1? fr¡a ¡{a¡l¿rra¡lrr elaci erfo

como consto en lo primero eiopo octo de presentoción y operluro de

proposiciones técnicos poro lo odquisición de Z vehículos y I comioneto poro el

IMPEPAC, de fecho ocho de moyo del oño en curso, delCom¡té pqro el Conlrolde

Adquisiciones. Enoienociones, Arrendqmientos v Servicios de este lnslituto. que

qcompoño ol presente ocuerdo v que qdemós formq porte infeorol del mismo.

XXll. Ahoro bien, no obstonle lo onlerior, vole lo peno señolor que los diversos

óreos operotivos de este lnslituTo Elecïorol Locol, iienen lo necesidod de troslodorse

q diversos puntos de lo zono conurbodo de lo ciudod de Cuernovoco, o los diversos

Municipios del Estodo de Morelos osícomo o lo Ciudod de México, esto deri'¡odo

de los qcciones conducentes o:

A. Lo celebroción de lo Consullo orevio. libre e informqdo o los

comunidodes indíqenos de Morelos, sobre los qcciones ofirmotivos

olemenlodos oor el IMPEPAC ooro qorontizor el derecho de

representoción político-electorol de pueblos v comunidqdes

indíqenos o trovés de personqs indíoenos o los diferenles corqos de

elección populor en el Estodo de Morelos, de conformidod o lo

ordenodo por lo sentencio emitidq por lo Solo Regionol Ciudod de

México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

outos del expediente SCM-JDC- 021/2022.

B. Lq celebroción de lo Foros y octividodes relotÌvos o reolizor un estudio

respecto de lo representoción de los diversos grupos vulnerobles que

existen en lo enlidod poro dor cumplimiento o lo ordenodo po o

sentencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en

outos del expediente TEEM- JDC/O26/2021-3 y su ocumulodo

JDC/027/2021-3 \.

C. Lo reolizoción de los trobojos relotivos ol cumplimiento de lo Ley d

I
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PresupuesTo Porticipotivo del Estodo de Morelos o reolizorse del mes

de obril ol mes de julio de 2023, ejercicio en er cuor resurio

indispensoble troslodorse y hocer recorridos en los comunidodes

señolodos en el oficio SH/UPl0ó0 /2023, signodo por el L. C. Enrique

Antonio Núñez Rosos, Titulor de lo unidod de proneoción y

coordinodor operotivo del COPLADEMOR, de conformidod o ro

esio blecid o en el ocuerdo IMPEPAC/ CEE / 0Sg / 2023.

D. Asimismo, como es un hecho público y notorio, de conformidod con
el ortículo 160, del código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, el proceso electorollocol 2023-

2024, doró inicio en el mes de septiembre del oño en curso, ro cuol

derivo en occiones futuros poro sustoncior dicho proceso

democrótico.

E. Los viojes, lo entrego de notificociones, entrego de oficios e informes,

o lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, lo Solo Regionol y

superior, ombos del Tribunol Electorol del poder Judicior de ro

Federoción, Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, Tribunolsuperior

de Justicio, Tribunol de Justicio Adminislrotivo, Juzgodos de Distrito

Federoles y Locoles en los que el lnstituto seo porte.

F. Lo corgo de trobojo presente en lo coordinoción de lo contencioso

electorol, lo cuol contemplo lo reolizoción de diversos diligencios y

oficiolíqs electoroles.

Xxlll. En ese sentido, poro efecto de que no se destinen mós recursos poro lo rento

de vehículos, y dotor de movilidod o los óreos operotivos de este órgono electorol

locol, es que se odvierte lo necesidod urgente de reolizor lo odquisición de siete

vehículos tipo sedón v uno comioneto, outomóviles que servirón poro que el

personol respectivo se encuentre en posibilidod de reolizor sus funciones.

XXIV. Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido lo estipulodo en el ortículo

del Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el cuol estoblece lo que se cito o continuoción:

A CULO 42. Se procederó o decloror desierto uno licitoción en
siguienles cosos

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I l t /2023, QUE eRESENIA te s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL ElEcToRAr. DEr rNslfuto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcloRAl"Es v ¡rnrtclpaclóN ctuÞAEANA QUE EMANA DE t¡ coltrusró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oi eo¡¡riñrsineërèñ i'nñÄñcremr¡¡¡¡o. MÉDTANTE
EL cuAt sE DEIERMINA P¡OCEDER PoR SEGUNDA oc¡srór.¡ ¡¡¡ rÉnmrt'¡os o¡t lnrícuto ¿2, ¡¡¡t¡¡t¡úmrto ¡Ánnaro DEt REctAMENTo soBRE
ADQulslcloNEs, ENAJENACIoNES, ARRENDAMI€Nlos Y ¡n¡srrc¡óH o¡ srRVrcros DEr tNsTtTuÌo MoRETENSÊ DE pRocEsos Et EcTomL¡si ¡Ànìic¡rÀèøil
CTUDADANA, r¡¡ rr¡ruc¡ót¡ Ar. tAtr.o or re ucr¡cróH ¡ú¡uce rm¡:¡rc /L?/oo1/2023, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE ooïfiiüiìñniïrs. ÃiicoMo LA DEcLARActóN DË tEcHA oct{o DE MAYo DEtDos Mr. vErNrriÉs, ¡on ¡l cu¡L s¡ otrrnmlNó o¡srrnro ¡i iii,uiiéoÑðunso ¡oilñvlrÁðrOñ
A cuANDo MENos TRES pERsoNAs, pARA tA ADeutsrc¡óH o¡ slrrr v¡nícur-os lpo seoÁ¡l v uNA cAMtoNÊlA.
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o) Cuondo ningún proveedor solicite o recojo los boses.
b) Si no se inscribe cuondo menos un pqrticiponle en el octo de
reqislro de licitontes.
c) Si los propueslos presenlodos no reúnen los requisitos de los

boses de lo licitoción
d) Si los ofertos presenlodos no fueren oceptobles poro el
lnstituio Morelense, lo que seró determinodo por ocuerdo del
Comité y con lo oproboción de lo Comisión de Administroción y
Finonciomiento del.
e) Cuondo ninguno de los propuestos ofrezco los condiciones
disponibles en cuonto o precio, colidod, oportunidod y demós
corocterísticos requeridos por el lnstituto Morelense.

En estos cosos el Comité previo ocuerdo con lo Comisión de
Adminislroción y Finonciomiento, podró soliciior ol Consejo Eslotol
lo expedición de uno segundq convocolorio o bien lo odjudicoción
directq del controto que se requiero, siempre y cuondo este último
supuesto se encuentre plenomente justificodo por rozones de
exlremo necesidod o urgencio.

Trotóndose de licitociones en los que uno o vorios portidos se

decloren desierlos, se podró proceder solo respecTo o esos
portid b¡ UN edimi
de inviloción o cuondo menos tres personos o de odiudicoción
direclo, según correspondo de ocuerdo ol monto o por ocuerdo
expreso del Comité en el que se justifiquen plenomente los cousos
de su determinoción.

Se podró concelor uno liciloción cuondo existon cousos de fuerzo
moyor o coso fortuito que impidon su reolizoción. De iguol monero
se podró concelor cuondo existon circunstoncios, debidomente
justificodos, que provoquen lo extinción de lo necesidod poro
odquirir o orrendor los bienes o controlor lo prestoción de servicios,
y que de continuorse con el procedimiento de controtoción se
pudiero ocosionor un doño o perjuicio ol lnstiluto.

t..1

XXV. Derivodo de lo ontes señolodo, se odvierie que en coso de que en los

licitociones en los que unq o vorios portidos se decloren desierios, se podró

proceder solo respecto o esos portidos, o celebror uno nuevo licitoción o bien un

orocedimiento de invitoción o cuondo menos lres oersonos o de odjudicoción

directo, esto por ocuerdo expreso del Comité en el que se iustifiquen plenomente

los cousos de su determinqción, lo cuol es coincidenle con lo referido en el numerol

8 de los Bqses de lo Convocotoriq oprobodos

IMPEPAC/LP/0ü/2A23, que refiere que el ComiÌé en coordi

Estotol Eleclorol determinorón el procedimiento o seguir.

noción con el Consej

XXVI. Ahoro bien, de conformidod con el oriículo 43 del Regldme¡lo so

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, estoblece

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ul /2023, aug pRESEN¡A te sEcert¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsrluTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcloRAr.Es v ¡rnrcr¡rclóH ctuDADANA euE EMANA DE r.l comrs¡ór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or lo¡rnrHrsrnecróN y FrNANcrAMrENro, MEDTANTE

Er cuAL sE DETERMTNA pRocËDER poR sÊcuNDA ocasró¡¡ rN rÉrlriur.ros oel ¡nrículo ¿2, n¡rre¡r¡¡úLrur¡o ¡Ánnero DEL REGTAMENTo soBRE
ADeursrctoNÊs, ENAJENActoNEs, ARRÉNDAMIENlos y ¡n¡sucrór.¡ DE sERvrcros DEI rNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y pARr¡cr¡ec¡ór.¡
CTUDADANA, e¡¡ ere¡.¡cróH At FAtro o¡ t¡ ttcl¡ecrór.¡ eÚslrcr rÀ,r¡rplc/L?/oo1/2023, DE FECHATREINTA Y uNo DE MARzo DE oos r'il1 vrtrurrnÉs, ¡sÍ
como rA DEcrARlcróH og rrcul ocuo DE MAyo DEL Dos Mrr vErNTuRÉs, ¡on e l curl s¡ o¡rEnnrr.¡ó o¡srEnTo Er. pRTMER coNcunso ¡on r¡¡v¡racró¡r
A cuANDo MENos TRES pEßsoNAs. pARA tA ADeutsrclóH o¡ sl¡rr vrrícuLos lrpo s¡oÁr.¡ v ur.¡r cl¡riuor'¡¡re.
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lo que se ciio o continuoción

t...1
ARTíCULO 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el copítulo onterior, el
lnstituto Morelense podró, bojo su responsobilidod, controtor
odquisiciones. orrendomienfos y servicios, sin sujetorse ol
procedimienTo de licitoción público, o lrovés de invitqción o
cuondo menos tres personos. cuondo el importe de codo
operoción no excedo delmonfo móximo señolodo en elortículo 29
del presente Reglomento, que ol efeclo estobleceró el Comité en
su instouroción y ol inicio de codo ejercicio; lo onierior siempre que
los operociones no se froccionen poro exceptuor el procedimienlo
de licitoción público.

En eslos cosos, se inviloró o personos cuvos octividodes
comercioles o profesionoles estén relocionodos con los bienes o
servicios obiefo del controlo o celebrorse.

En el supuesto de que dos procedimienios de invitoción o cuondo
menos tres personos hoyon sido declorodos desiertos, el lnstituïo
podró odjudicor directomente el controio. siempre y cuondo se
cuente con lo outorizoción del Comilé.
t..l

XXVI¡. En eso líneo de pensomiento, de ocuerdo con el numerol 44 del Reglomento

sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios, el

procedimiento de invitoción respeclivo se sujetoro o lo siguiente:

t..1.
ARTICUIO 44, El procedimiento de invitoción o cuondo menos lres
personos se sujetoró o lo siguiente:

l. El Comité deierminoró tomondo como bose el podrón de
proveedores del lnstilulo Morelense, osí como, los personos
físicos o moroles que se consideren idóneos; poro solicitorles
por escrito uno propueslo o cotizoción.

ll. El octo de presentoción y operturo de proposiciones se
llevoró o cobo en dos elopos, uno relotivo o lo presentoción
de proposiciones y operturo de lo propueslo iécnico, y otro
relotivo o lo evoluoción lécnico y follo del concurso. Los
etopos podrón desorrollorse en un mismo dío o con fechos
distinlos, de ocuerdo ol colendorio que previomente hoyo
oprobodo el Comité.

lll. Lo operturo de los sobres podró hocerse sin lo presencio de
los porticipontes, pero invorioblemente todo lo
documentoción presentodo deberó ser rubricodo e
identificodo por dichos concursonles;

Poro llevor o cobo lo odjudicoción correspondienfe, se
deberó contor con un mínimo de ires propuestos susceptibles
de onolizorse técnicomente;

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I l l /2023, QvÊ PRESENTA n secntr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTlruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡anrlclpnctóN ctUDADANA euE EMANA o¡-r.r colvusróH EJEcurvA pERMANENTE oe lo¡r¡rus¡neèró¡¡ v ¡rHÀñéìemrENTo, MED¡ANfE
Et cuAt sE DETERMTNA PRoCEDER PoR SEGUNDA ocmróru ¡¡¡ tÉn¡u¡r.¡os o¡t nnrículo ¿2. l¡¡r¡p¡Hútnmo ¡Ánnlro DÊr REGTAMENTo soBRE
ADQUtstctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMIENIos y ¡n¡_srecróH o¡ s¡Rvrcros DEr. rNsnruro MoRET.ENsE DE pRocEsos ÊrEcro¡¡r¡ii iÀäic¡r¡tr6ñ
cTUDADANA, ¡ru er¡¡¡clóN Ar tAuo o¡ n uc¡r¡cróH ¡ú¡uc¡ ¡lr¡¡rrnc /Lp/oo1/2023, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo oe oolurivÈiñrii*. Ãii
coMo tA DEctAR¡cró¡¡ o¡ r¡c¡t¡ ocHo DE MAyo DErDos MrL vErNlrrnÉs, ¡on ËL cuÁr s¡ o¡rin,r,ur.¡ó D¡sr¡iiäriiii¡näéõñcurso iofiñviiÀðroü
A cuANDo MENos rREs PERsoNAs, PARA tA ADeursrcró¡¡ o¡ sr¡re v¡uículos r¡¡o s¡oÁr.¡ y uNA cAMtoNETA.
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V. En los invitociones se indicorón, como mínimo, lo contidod y
descripción de los bienes o servicios requeridos, plozo y lugor
de entrego, osícomo condiciones de pogo;

Vl. Los plozos poro lo presentoción de los proposiciones se f'tjorón
poro codo operoción otendiendo oltipo de bienes o servicios
requeridos, osí como o lo complejidod poro eloboror lo
propuesto;y

Vll. A los demós disposiciones de esle Reglomento que resulten
oplicobles.

t...1

XXVlll. En consecuenc¡o de lo ontes señolodo, y derivodo de que el dío ocho

de moyo de dos mil veintitrés, el Comité poro el Control de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Servicios del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró desierto el primer concurso por

invitoción o cuondo menos 3 personos poro lo odquisición de 7 vehículos v 1

comionelo 2023; en consecuencio, esto Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, considero que se octuolizo el supueslo

esioblecido en el penúltimo pórrofo del numerol 42 del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Presloción de Servicios del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, y con bose en lo

referido en el numerolS de los Boses de lo Licitoción oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/LPIOO1 /2023, que refiere que el Comífé en coordinqción con el Consejo

Esfofol Eleclorql delermÍncirán el procedÍmienfo o segvir, esto en virtud de que lo

licitoción IMPEPAC/IPIOOI /2023, se decloró desierto, osí como el primer concurso

por invitoción o cuondo menos 3 personos poro lo odquisición de Z vehículos y I

comioneto2023, siguió lo mismo suerle.

En eso tesituro, vole lo peno precisor que este órgono electorol ho reolizodo el

estudio de mercodo previo o lo reolizoción de lo convocotorio de lo primero

licitoción identificodo con el número IMPEPAC/LPIOOI /2023, en esïe esludio

odemós de verificor los costos de los diferenles proveedores, se obfuvo el dofo de

los periodos de entrego. Señolondo los diferentes proveedores que lo entrego

oscilo entre un mes y dos meses, por lo que de ohí lo necesidod de reolizor e

procedimiento lo ontes posible poro contor con los vehículos poro el desorrollo de

estos octividodes y previo olinicio del proceso electorol.

En ese seniido, y derivodo de lo urgenie necesidod de este órgono electorol locol,

poro hocer frente o los qclividodes previomenie referidos en el considerondo XXll

AcuERDo tMpEpAc/cEE/llt/2023, auE pRESENIA tA s¡cnnenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcroRAt DEt rNslrTuTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs v ¡lnlcrpactóx ctuDAEANA euE EMANA or r.e comrsrór.t EJEcurvA pERMANENTE ot aomlHlsrnectóN Y FtNANctAMIËNro, MEDIANTE

Et cuAr sE DEIERMINA pRocEDER poR sEGuNDA oc¡sró¡¡ el¡ rÉ¡mr¡¡os oel anrícuro ¿2. ¡Hr¡¡r¡¡úm¡rto ¡Ánnl¡o DEt REGTAMENTo soBRE

ADeutstctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMtENTos y rn¡sr¡ctó¡¡ ot stRVtctos DEt tNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcTonerts v pnnttcl¡¡c¡ót¡
ctuDADANA, ¡H lrrNc¡ór.¡ A! FAlto DE tÀ uctlAcróN ¡úclrc¡ r¡\^¡¡¡¡c lLp/oo112023, DE tEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos l¡lL vtttrlllrnÉs, rsí
como rA DEct-ARacróN o¡ r¡cx¡ ocHo DE MAyo DEr Dos MrL vEtNlrtnÉs, ron n cu¡r. se oeirn¡n¡ruó o¡srERTo Et pRTMER co¡lcunso eon lHvtrec¡ót¡
A cuANDo MENos TRES pERsoNAs. pARA [A ADeutstctóH oe sltre vrxículos l¡o s¡oÁH y UNA cAMtoNElA.
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del presente ocuerdo, es que este Consejo Estotol Electorol, considero oporTuno lo

odquisición de siete vehículos tipo sedón v uno comioneto, tomondo en

consideroción lo esloblecido en el numerol 42del Reglomento sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomienlos y Prestoción de Servicios del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Y como yo quedó estoblecido de monero previo, el posodo ocho de moyo de dos

mil veintitrés, en lo primero etopo octo de presentoción y operturo de
proposiciones técnicos poro lo odquisición de Z vehículos y I comioneto poro el

IMPEPAC, de fecho ocho de moyo del oño en curso, medionte lo cuol se decloró

desierto el primer concurso por invifoción o cuondo menos 3 personos pqrq lo
odouisición de 7 vehículos v I comioneÌa 2o?3 en consecuencio, dodo lo
necesidod de contor con el porque vehiculor necesorio poro el desonollo de los

octividodes legoles y constitucionoles o los que se encueniro obligodo este Órgono

Electorol Locol, este Consejo Estoiol Electorol de esle lnstituto con bose en lo

estoblecido por el ortículo 42, onlepenúltimo pórrofo, del Reglomento sobre

Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, APRUEBA reolizor lo

odquisición de siete vehículos lipo sedón y uno cqmioneto. o trovés de un segundo

concurso por inviloción o cuqndo menos lres personos, de conformidod con el

ANEXO UNO, DOS TRES, CUATRO Y CINCO, mismos que formo porte del presente

ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

No obslonte lo onterior, se hoce lo precisión de que lo "invitoción" es obierto, por

lo que lo listo de los empresos o los que se les invito de conformidod con el ANEXO

CINCO del presente ocuerdo y que formo porle inlegrol del mismo, es enunciotivo

mos no limitotivo, en ese sentido, en el supuesto de que se inscribon o lleguen

m s dislinTos o los referidos en el ANEXO clNco, podrón ser recibidos y

derodos, o fin de contor con ofluencio de probobles proveedores.

or lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su conjunto

qor los ortículos 41, frocción V, Aportodos B y C. y 116, pórrofo segundo, frocción
lV, incisos o), b) y c), 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 22, numerol I y 25 numerol l, 98, numerol 1, y gg,numeror r, de lo Ley

Gen erol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 23. pórrofo primero, 83, de lo

sTitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; ó3, ó8, 6g,l1,7s,lg,
occión ll y 111.83,9.ì,98, frocción XXttt, l02, en sus frocciones ly ll, del código de

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/I 1 l /20ß, avq PRESENTA n s¡cnerlníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt ETEcToRAL DEr tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos
ELÊcroRAtEs v ¡¡nrtcrplcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE_LA comlsrón e:rcurrva pERMANENTE or no¡r¡rrisin¡èróru y rl¡¡ÄñèlemrENTo, MEDTANTE
EL cuAt sE oÊTERMINA PROcEDER PoR sEcuNDA ocestót'¡ ¡H rÉnmr¡¡os o¡l lnrículo ¿2. elr¡rr¡¡úllmo ¡Ánnlro DEt REcTAMENTo soBRE
ADeutstcroNEs, ENAJENAcToNEs. ARRENDATT^IENros y ¡nssrrcrór.¡ oe seRvrc¡os DEL rNsrrulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEclonniÈJi iÁiìièlpÀðrrj-ñ
cTUDADANA, ¡¡¡ er¡¡rcróH Ar tAtlo o¡ u r.tcrr¡c¡ór.¡ ¡úcuce ¡i r¡¡¡c lLp/oot/2023, DE rEcHA rRÊrNTA y uNo DE MARzo DE ooî¡riùiìñ¡ii¿s, Ãii
coMo tA DEctARac¡ót¡ oe recsr ocHo DE MAyo DEr Dos Mrr vErNTrrRÉs. ¡on el cuÁl sr o¡rrnnrr.¡ó oesr¡ilo¡i inimiièóñèunso roiiütiiÀðrôñ
A cuANDo MENos TRES PERsoNAs, PARA tA ADeursrcróH or sr¡rr v¡nícu¡.os rrpo s¡oÁr,l v uNA cAMtoNETA.
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos: 4, 12, 13, 16,

frocción lV, 19, 28, 31, 32, 33, 43, 44, ó0, del Reglomenlo de Sesiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono;se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenle

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA reolizor lo odq uisición de siete vehículos tioo sedón v uno

comionelo o Trovés de un segundo concurso por invitoción o cuondo menos tres

personos, de conformidod con el ortículo 42, ontepenúltimo pórrofo, del

Reglomento sobre Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de conformidod con los ANEXOS UNO, DOS, TRES, CUATRO Y CINCO que corren

ogregodos ol presente ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo y o lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento, ombos de esie lnstituto comiciol, poro que

reolicen lqs occÌones conducenfes poro llevor o cobo el proceso del segundo

concurso por invitoción o cuqndo menos lres personos, tomondo en consideroción

lo excepción esloblecido en el numerol42. del referido Reqlqmento.

CUARTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficioldellnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Estotoles Elecioroles presentes en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

en sesión ordinorio delConsejo

Electoroles y Porticipqción Ciud

veintitrés, siendo los doce horo con cincuent

CONSEJERA PRES¡DENTA
AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡ll/2023, euE ¡RESENTA u s¡cntl¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI
ErEcroRArEs y rrnncrpectóN ctUDADANA euE E¡IANA DE r-¡ co¡r¡¡sróH EJEculrvA pERMANENTE DE

Et cuAt sE DETERMTNA pRocEDER poR 5EGUNDA oc¡sróH ¡H lÉnmr¡.ros on tnrícu¡"o 42, r¡¡rrp¡Hú¡-rrmo pÁnnl¡o DEr REGLAMENTo soBRE
ADeutstctoNEs, ENAJENActoNES, ARRENDAM!ENIoS y entsr¡crór.¡ o¡ se RVrcros DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcronru¡s v ¡enrcr¡¡cró¡¡
cTUDADANA, ¡H tr¡¡¡clóN At fArlo o¡ r¡ ucnectóH ¡úslrc¡ rl p¡¡rc /L?loo't/2029, DE rEcHA TRETNTA y uNo DE MARzo DE oos r¡n v¡rrunrnÉs, rsí
como tA DEct-ARec¡óH o¡ ¡tc¡l¡ oct o DE MAyo DEt Dos Mtt vElNtnnÉs, ¡on n cult st o¡ttnml¡¡ó o¡stERTo Et pRIMER coNcuRso ¡on llvtrec¡óH
A cuANDo MENos rREs pERsoNAs, pARA tA ADeutsrc¡óH o¡ s¡¡r¡ vrrícutos npo seoÁH v uHr c¡¡rtor.¡¡r¡.
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CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

uc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

nooRícuez
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. EUZABETH manríH¡z
cunÉnnez

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENîANTE DEt PARTIDO
accrón NAcroNAr

UC. QUELINE MORENO FITZ

RESENTANTE DEI PARTIDO
DEt ÏRABAJO

ACUERDO TMPEPAC/CEE/1 I I
ELECIORATES Y
EI. CUAT SE DEIERMINA
ADQUISICIONES,
CIUDADANA, EN

couo rA DEcrARrcrór¡ oe

REFRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POL¡TICOS

tIC. JOSÉ RUBÉN PERAI.TA OóMCZ

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

vr

. fTÉA..K,lNl ",U.Îo 
DETGADo

'- J *' 
-- -- -.,.

REPRESENTANTE DEt PARTIDþ
NUEVA ATIANZA MORETOS

\

A CUANDO MENOS TRES or srrrr v¡xícutos npo sroÁr v UNA cAMtoNETA.
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UC. ADÁN MANUET RIVERA NORIEGA
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ACUERDO
ETECÍORAIES Y
Et cuat- sE
ADQUISICIONES,
CIUDADANA. EN

coMotA

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE/',t 1 1 / 2023

uc. ErENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

FÉCHA TREINIA y uNo DE MARzo DE oos ltitn vrtH¡rnÉs, tsí
ogtn¡¡tr'¡ó orsr¡nto Et PRIMER coNcunso ¡on tHvmclót¡

A CUANDO MENOS

DE I.A

Y UNA CAMIONETA,
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lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ci udadan a

ANEXO 1

APROBADO EL 26 D€ MAYO DEI M23

EN sEstó¡¡ oRDtNARla DEr ptENo DEt coNsE o EsraraL El.rcfoRAt

A$ERm ffi PEPAC/CEEl11¡/2023

úehiculo llru"uo

Solor solo se aceptan:
llarena, gris oxford, plata, blanco, blanco

llperlado y/o negro

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO

ANEXO TÉCNrcO PARTIDA UNO (Vehículo Sedan)

Frenos

ndependiente t¡po McPherson

Eje semi-rigido

Sus

Delanteros

frâseros

Equ¡pañ

Faros con encendldo y apagado automáticoferos de LED

Espeios laterales al de la carrocería

Tecnología

m¡n¡ma de 102 hp ó 5800 rpm

m¡nimo de 104 hp ó 4000 rpm

11¡nímo de 1.5 litros

I c¡l¡ndros

gasol¡na

¡nyección mult¡punto secuencial

:¡lindrado

Iipo

Al¡mentac¡ón

Potenc¡a máx¡ma

Iorque

I¡po de combustibles

CW
linutomatico

fransmisión

5 PASAIEROS

Tinimo 482 L

T¡nimo 40 L

capac¡dad de carga

Capacidad en cajuela

Ianque de combustible

Eléctricamente

ilD¡scoDelanteros

jlTamborfraseros

llminimo de 13.8 Km/1lvlixto

ilm¡n¡mo de 16.1 Km/1Ciudad

ilm¡nimo de20.2 Km/1Carretera (km/1)

tl2os/ss/R16Llantes

Llentâ de refacc¡ón ll 1eslsslR16

Rad¡o

Puerto USB/AUX/Blutooth

Controles de voz y eud¡o al volante

Sistema de aire acondic¡onado automát¡co

Elevadores de vidrios eléctricos delanteros y traseros

en las 5

de frenado

a un frenado de urgencia

aumentar la pres¡ón de frenado

ntos3nturones

del conductorabrocharsonora

Seguridad

Pás¡nã I dê 1





lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Partici pacio n C i ud ad an a

or*orooo rrÏîro,ÍAYo DEt 2023

e¡¡ srslótr¡ oRDtNARtA DEt ptENo DEt coNsElo ESTATAL ErEcroRAr
ACU ERDO IM PEP ACI CEE I TIU 2023

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANCIAMIENTO

ANExo rÉcru¡co PARTTDA Dos

MOTOR

Transmisión

Dirección

Equi

ridad

Nueva

rena, nco, nco
lor solo se aceptan rlado y/o negro

minimo 1.6litros

4 Cilindros

minimo 1.01hp o 5250 rpm

Gasolina

Camioneta

Cilindrado

ïipo
Torque

Tipo de combustibles

llManualTransmisión

llminimo 1,010 kgCapacidad de carga

idráulica

Faros de halogeno

Espejos laterales alde la carrocería

Radio AM/FM

Puerto USB/AUX/Blutooth

Sistema de aire acondicionado automático

Elevadores de vidrios

Caja larga

Frenado ABS

Sistema de frenado ABS

2 bolsas de aire frontales

Cinturones de 3 puntos de fijación en las 5 plazas
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ANEXO 3

APROBADO EL 26 DE MAYO DEL 2023

EN SESIóN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL EIECTORAL

ACUERDO TMPEPAC/CEE/LLLI 2023

a

^mpeÞãc
¡ñdffi,Wtu /

Inslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipqción Ciudodqnq

CRONOGRAMA PARA REATIZAR CONCURSO POR INVITACIóN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS PARA [A
ADQUTSTCTó]r| Or 7 VEHíCUTOS y 1 CAM|ONEtA 2029

MAYO JUNIO JUTIO

Nolo: Todos los oclos del concurso se llevorón o cobo en díos hóbiles y se reolizorón en el sqlón de sesiones del Consejo
Eslolql Eleclorolo en su coso en elespocio que se ocondicione denlro de lqs instolociones del IMPEPAC
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45
NATURAI.ES

DíAs

26,29,30,3lde moyoy
I de junio de 2023

2 de junio de 2023

5 y ó de junio de 2023

2l de julio de2023

ACTIVIDADES

Entrego de lnvifociones y per'rodo
de preporoción de propuestos

*Acto presentoción de
proposiciones y operturo de lo
propuesto técnico y firmo de lo
documentoción.
*Evoluoción técnico.
*Follo del concurso

Firmo delcontrolo

Fecho moximo de entrego





ANEXO 4

APROBADO EL 26 DE MAYO DEL 2023

EN SESIóN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO

ESTATAT ELECTORAL

ACU ERDO r M PEPAC/CE Ê | tLu 2023

o

!--^-iìrmpepacl
lnrÙttuk.hr ,
d.ÞrffirÉhdrh ,f
yPrdlc¡Fbûffi. /

Cuernovoco, Mor., o 1l de moyo 2023.
rM P E PAC/S E lV AMA/ 2 I 2023.

Molores de Morelos S.A. de C.V. (FORD)

leticiq Herrero Justo
ASUNTO: Segundo concurso por

lnvitoción o cuondo menos tres personos.

Por este medio me es groto hocer propicio lo oporiunidod de enviorle un cordiol y

ofectuoso soludo, o lo vez me permito comunicorle que en este lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estomos buscondo renovor el

porque vehiculor con que cuento este Órgono Electorol, por esto rozón, nos

encontromos reolizondo el procedimiento "concurso por inviloción o cuondo
menos lres personos", poro lo odquisición de siete vehículos y uno comioneto,
mismo que fue oprobodo en los sesiones extroordinorios de fechos 18,25 y 27 de
obril todos del oño 2023 por los órgonos de dirección que conformon el Comité
poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomienio y el Consejo

Estotol Electorol respectivomente, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CÊE/O81/2023.

Sobedores que lo empreso que dignomente represento, corresponde o lo industrio

outomoiriz en porticulor o lo comerciolizoción de vehículos outomotores, osistimos

con usied poro exiender uno cordiol invitoción poro que, si es de su inierés,

porticipe en dicho concurso, bojo los siguientes especificociones:

þrffifflð-ffi= ffiräër3
Auto sedón bose CVT, nuevo, tronsmisión oulomótico, color
oreno, gris oxford, ploto, blonco, blonco perlodo y/o negro,
Modelo 2023.

7 (siete)

Comionelo Pick up, nuevo, irosmisión monuol, color oreno, gris

oxford, ploto, blonco, blonco perlodo y/o negro, Modelo 2023.
I (uno)

Cobe onotor que el concursonte odjudicodo, considerondo su disponibilidod y de
conformidod con el IMPEPAC, podró proponer el nÚmero de vehículo o entregor

de ocuerdo con los colores señolodos en el onexo técnico.

l. [o documentoción requerido es lo siguienle:

Personos Físicos

o) Cédulo de Regislro Federol de Contribuyentes onte lo Secretorío
Hociendo y Crédito Público, osí como ovisos de combio de domicilio en su

coso (copio).
b) Comprobonte de domicilio fiscolde fecho reciente, solomente Último recibo

de pogo de oguo, luz o teléfono (copio)
c) Croquis de locolizoción del Domicilio Fiscol (originoles)
d) Opinión del Cumplimiento de Obligociones Fiscoles

e) Corto en donde el propietorio o representonte legol designo ol
representonte legol y/o hobilitodo poro reolizor los trómites odministro
dirigido ol Secretorio EjecuTivo. (Tipo corto poder simple).
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f) ldentificoción oficiol del propietorio y/o representonte legol o hobilitodo,
Únicomente credenciolde electorol, cortillo, posoporte o cédulo profesionol
(copio).

g) Poder notoriol del representonte legol (en coso de que se otorguen
focultodes en elActo Conslitutivo, señolorlo) copio.

Personqs moroles

o) Cédulo de Registro Federol de Contribuyentes onte lo Secretor'ro de
Hociendo y Crédito Público, osí como ovisos de combio de domicilio en
su coso (copio).

b) Comprobonte de domicilio fiscol de fecho reciente, solomente último
recibo de pogo de oguo, luz o teléfono (copio)

c) Croquis de locolizoción del Domicilio Fiscol (originoles)
d) Opinión del Cumplimiento de Obligociones Fiscoles
e) Corto en donde el propietorio o representonte legol designo ol

representonte legol ylo hobilitodo poro reolizor los trómites
odministrotivos, dirigido ol secretorio Ejecutivo. (Tipo corlo poder simple).

D ldenlificoción oficioldel propietorio y/o represenlonte legol o hobilitodo,
únicomente credenciol de electorol, cortillo, posoporte o cédulo
profesionol (copio).

g) Poder notoriol del representonte legol (en coso de que se otorguen
focultodes en elActo Constitutivo, señolorlo) copio.

Del represenlonle legolque firme los propueslos:

a) Poder notoriol, con focultodes específicos poro obligorse en nombre de su
representodo (copio).

b) ldentificoción oficiol, únicomente se oceptoró credenciol de elector,
posoporte o cédulo profesionol (copio).

Todos los cortos suscritos por el concursonte, deberón presentorse en popel
membretodo de lo empreso y con firmos originoles del representonte legol.

Deberón presentor originoles poro cotejo o lo firmo del controto en coso de ser
odjudicodos.

2. Los elopos poro el desorrollo del procedimienlo de invitoción se
desorrollorón de lo siguienle monero:

Primero elopo

Se efectuoró el dío 02 de junio del oño 2023, o los 10:30 horos; se reolizoró el octo
de presentoción, presentoción de proposiciones y operiuro de lo propuesto
técnico

Segundo elopo

Se efectuoró el dío 05 de junio del oño 2023, o los 10:30 horos; se reolizoró lo
evaluoción técnico.
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Follo delconcurso

En junto público se doró o conocer el follo del concurso el dío 0ó de junio del oño
2023, o los l2:00 horos.

Firmo de conlrolo

Se reolizoró dentro de los 2 (dos) díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo lecturo del
follo delconcurso.

3. Condiciones de pogo

El pogo totol se reolizoró ol concursonte odjudicodo o trovés de tronsferencio

boncorio ol momento de lo entrego de los bienes moterio de lo portido, o entero
solisfocción del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, quien expediró por escrito su conformidod por lo recepción de los

bienes. Poro reolizor el pogo el concursonte odjudicodo, el dío hóbil previo o lo
entrego deberó presentor copio de los focturos debidomenie requisitodos onte lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, osí como los doTos de lo,
cuento boncorio delconcursonte o lo que deberó reolizorse lo tronsferencio.

4. lnicio y lerminoción de lo odquisición de los bienes

Lo odquisición de los bienes inicioró con lo firmo del coniroto y concluiró uno vez

eniregodos los bienes objeto del presente concurso, o entero sotisfocciÓn del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los concursontes dentro de su propuesto económico deberón señolor lo fecho de
entrego de los bienes objeio del concurso, lo cuol no podró exceder de cuorento
y cinco díos noiuroles o portir de lo firmo del controio de odjudicoción. Lo fecho
ofertodo por el proveedor odjudicodo seró lo plosmodo en el coniroto.

Los bienes solicitodos en los presentes boses deberón ser entregodos o completo
sotisfocción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipo

Ciudodono, en los tiempos estoblecidos en el controto.

5. Tronsporte de los bienes

Poro lo entrego-recepción de los bienes por porte del concursonte odjudicodo y

de conformidod con el IMPEPAC, podrón convenir lugor y fecho de entrego

Así mismo y con lo finolidod de que cuenie con todos los elementos que

requieren poro porticipor en dicho concurso, onexo ol presente poro moyor

informoción los especificociones técnicos de los bienes requeridos, osí como el

cronogromo de octos corespondiente.

Finolmente le refiero que iodos los octos se reolizorón en el solón de sesiones del

Consejo Estotol Electorol o en su coso en elespocio que se ocondicione dentro

I
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los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
ciudodono, ubicodo en lo colle Zopote número 3, colonio los polmos, en
Cuernovoco, Morelos, C.P. 62050, onte los integrontes del Comité de este Órgono
Electorol.

No seró necesorio lo osistencio de los proveedores o todos los octos referidos, poro
porticipor, deberó entregor los propuestos el dío 29 de moyo del oño 2023, o los
l0:30 horos, y de los eventos posteriores podró tener conocimiento en lo pógino
de internet de este órgono electorol.

Sin otro porliculor, ogrodecemos onticipodomente su otención y porticipoción.

Atentomente

M. en D. Víclor Anlonio MqruriAlquisiro
Secrelorio Ejeculivo del lnslitulo Morelense
de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdqno

Con copic polo:
Eslqloles Elælo¡qls.
de ld Comlslón Elecullvo de Admlnlsfoclón y tlnonclomlento del lnlllhto Mdelense de Procsos Elecldol$ y porllclpoc¡ón C¡udodano
del Comlté poro el Conhol de AdquÌslclones, Enotenoclones, Arendomlenlos y SeNicios del lnsllluto Mdelense de Præ$os Electqoles y

Cludodono

C.P. Mor'ro del Rosorio Montes Alvorez
L¡c. lrmo Ruiz SosoRev¡só y eloboró

Autorizó
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

MG

ventas4@ mg-pedrega l.com

bdc@mg-coyoacan.mx

ventas20@mg-delvalle.com

com mu nity@grupoloialt.corn

5544404000

sss4849400

5566552565

7772025076

Carolina Ávila

Raúl Espinoza

Lesly Romero

Alexis Urban

MG PEDREGAL
Boulevard Cataratas 29 ,

Jardines del Pedregal de San

Ángel Coyoacán Ciudad de
México

MG COYOACAN

Avenida MiguelÁngelde
Quevedo #531 Romero de

Terreros Coyoacán , Ciudad de
México

MG DEL VALLE

Avenida Cuauhtémoc 959,
Narvafte Poniente Benito Juárez

Ciudad de México
MG CUERNAVACA

Avenido Río Mayo # L408
Colonia Vista Hermosa ,

Cuernavaca , Morelos

1

2

3

4
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

RENAUTT

recepcionista @renaulttla lpan.com. mx

i nunez@qrupooocar.com. mx/
mecadotecnia @renaultajusco.com. mx

m K@renaultsana ngel.com. mx

gerenteventas@renaultcuernava.com.
MX

5555498939

ss90880292

5554810700

5566773642

Fernanda

Iyali Nuñez

Sari Juárez

Erik Valdiviezo

RENAULTTLALPAN
CHURUBUSCO

Calzada de Tlalpan #t720
Colonia Country Club Ciudad de

México
REANAULT AJUSCO

Carretera Picacho Ajusco ,
Colonia Jardines del Ajusco
Tlaloan .Ciudad de México

REANAULT SAN ANGEL

Avenida de los Insurgentes
#2383 Colonia San Angel ,

Ciudad de México
RENAULT CUERNAVACA

Avenida Domingo Diez #t20t,
Lomq$ de la Selva , Cuernavaca,

ll Morelos

1

2

3

4
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

KIA

asesorcomercial26@kiapri mavera.com

ventas@kiapedregal.com

Jesoa na. kia-valle@qrupoa utof¡ n. com

a bel.diaz@kia-coa pa.com

777561509t

55-91363636
WA:5568268403

5555593936
WA:5568268328

55-151945254
WA:5568268433

Jazmín España

Abel Díaz

Abisai Dominguez

Jair Lazo

KIA COAPA

Periférico Sur #6611, Colonia
San Juan de Dios Tepepan

Ciudad de México
KIA PRIMAVERA

Avenida Poder Legislativo
Esquina Hernán Cortés S/N

Colonia Vista Hermosa ,
Cuernavaca, Morelos

KI,A PEDREGAL

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines
#4000 BIS Colonia Jardines del

Pedregal ÁMaro Obregón
Ciudad de México

KTA DEL VALLE

Ángel Urraza #1311Colonia del
Valee, Delegación Benito Juárez

. Ciudad de México
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

VOTKSWAGEN

deyani ra. rodri guez@vw-
pacuca.com.mx

Marv.aguilar@divol-lindavista.com

Asesor.digital@divol-l indavista.com

iouinta na(ôvw-lerma.com. mx

victor,lopez@vw-
crestacuernavaca.com. mx

77r-2986299

5555176688

728847r70

7775727026

Deyanira Rodríguez
Ortega

Mary Carmen Pérez
Aguilar

José Quintana
Rodríguez/Doris Correa

Víctor Hugo López Pérez

DISTRIBUIDORA VOLKSWAGEN
DE PACHUCA S.A. DE C.V.

Boulevard Felipe Ángeles #t523
Santa Julio Ex Hacienda de

Coscotitlán , Pachuca de Soto ,
Estado de Hidalqo

VOLKSWAGEN DIVOL
Linda vista (Miguel Bernard

#522 , La escalera Gustavo A
Madero Ciudad de México

VOLKSWAGEN AUTOMOTRIZ
LERMA

Carretera Toluca-México KM 50,
La estación Lerma de Villada

Estado de México
VOLKSWAGEN CRESTA

CUERNAVACA

¡lAvenida Emiliano Zapata #600
i I Colonia Tlaltenango ,
/ Cuernavaca , Morelos
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

TOYOTA

Jai me oerez(ôtoyotacoapa. com. mx

recepcion@fa meperisur.com

elchavez@gtu.com.mx

ra mador@toyotacuernavaca.com. mx

55-5599-0909

s52922L489

5549373488

777Lt26268

Jaime Pérez

Alicia Zavala

Elizabeth Chávez Soto

Rebeca Amador

TOYOTA COAPA
Avenida Canal de Miramontes
#3279, Colonia Residencial de

Acoxpa, Deleqación Ïalpan
TOYOTA PERISUR

Boulevard Adolfo Ruiz Coftines
#4000 Bis, Colonia Jardines del

Pedreoal . Ciudad de México
AUTOMOTRIZTOY S.A. DE C.V.

Av. Revolución #413 Colonia
Delegación Benito Juárez Ciudad

de México
TOYOTA CUERNAVACA NORTE

Av. Emiliano Zapata #809
Colonia ïaltenango, Cuernavaca

, Morelos

1
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento

ANEXO 5
APROBADO EI.2ó DE MAYO DEt 2023

EN SESIóN ORDINARIA DEt PTENO DEt CONSEJO ESTATAT EIECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC/C EE/ 1 1 1 | 2023

CONCENTADO DE EMPRESAS EN EL RAMO AUTOMOTRIZ A LOs QUE 5E PROPONE INVITARA PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL SEGUNDO
PROCEDIMIENTO DEL'CONCURSO POR INVITACóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS'.

Año 2023

NISSAN

etcin. ias@grupoa utofi n. com

bdc3. i nsur@gtc-nissan. com

roman_deep@ya hoo.com. mx

034.ejecutivo2. bdc.ventas@nissanirag
orri.com.mx

55-5641-1000

55-3000-6400

55-5599-0880

777-2331780

Lucero Ramírez

Alexis García

Román García

Víctor Rivas l\aría
Eugenia González Armas

IMPERIO SUR
Av. Prolongación División del

Norte # 5581 Xochimilco,
Ciudad de México

INSUR
Av. Insurgentes Sur #3195

Coyoacán, Ciudad de México

IMPERIO COAPA
Calzada del Hueso #661

Tlalpan , Ciudad de México
NISSAN AGRICOLA

Av. José María Morelos S/N
Colonþ el Polvorín , Cuernavaca

Il . Morelos
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